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EDITORIAL4
Querid@s compañer@s y amig@s,

Compartimos una revista en un país sin mascarillas obliga-
torias, y lo que es más importante, con una población me-
nos expuesta a la pandemia del COVID. A nadie se le olvida 
dónde estaba cuando llegó la declaración del estado de 
alarma, en marzo de 2020. ¡¡¡Ya han pasado tres años!!!

La pregunta que nos hacemos desde la ACNV, es saber si 
estamos ahora mejor preparados que hace tres años, la 
duda sería saber si los veterinarios podemos aportar a 
la sociedad herramientas para conseguir una mejor pre-
paración frente a esa y otras pandemias. La cuestión es 
si la profesión veterinaria puede estar en más ámbitos 
de la administración ofreciendo un mejor y más amplio 
servicio público.

El Anteproyecto de Ley por la que se crea la Agencia Estatal de Salud Pública y el proyecto de real 
decreto por el que se crea y regula la red estatal de vigilancia en salud pública, son un ejemplo de 
ello. El ahora proyecto de Ley de protección, derechos y bienestar de los animales, es otro ejemplo, 
¿Puede la administración regular algo sin apoyo técnico adecuado? ¿Puede el gobierno legislar sin 
apoyo técnico completo? Es como cambiar las multas sin preguntar a los guardias…

Creo honestamente que la pregunta no es saber si «cuentan con nosotros» si no saber si podemos 
aportar, si debemos aportar y cómo debemos aportar. Pero claro, estamos a ver si nos centramos 
en quienes somos, y pelearse fuera cuando dentro no hemos hecho los deberes es complicado. Pre-
sencio no sin asombro que seguimos igual, mis mayores siguen enfangados en debates corporativos 
que seguro que aportan mucho, pero eluden un hecho fundamental, y es que no nos van a llamar si 
no destacamos de manera uniforme y única, si no peleamos de manera unida, si no demostramos 
nuestra valía global como parte de la solución, sino aportamos con hechos, trabajo y perseverancia, 
las herramientas y llaves para abrir las puertas de la excesivamente citada «una salud». Mientras 
tanto, parece que nos estamos librando de algunas enfermedades animales, como la temida «pe-
pa»pero sin embargo nos enfrentamos a olvidadas patologías, no sin coste y sin trabajo, por parte 
de los responsables.

Y esto me lleva a otra gran reflexión, la de concluir que una cadena de valor del «one health» frac-
cionada, no es plenamente operativa. Servicios públicos veterinarios a trozos no por favor.

Y esto me lleva a otro gran tema, el Anteproyecto de Ley de la función pública de la administración 
del estado. Una gran oportunidad para modernizar los servicios públicos, entre ellos los veterina-
rios, que esperamos que no se pierda. Redacto esta editorial en un momento de oferta de empleo 
púbico veterinario histórica en la Administración General del Estado, esperamos que esta frondosi-
dad en la germinación, concluya con una recolección satisfactoria.



EDITORIAL 5
Y además estamos en un escenario de nueva PAC. Concluyó la cristalización de la nueva PAC con la 
publicación de los reales decretos, en diciembre de 2022, que ponen en marcha las armas legales 
de este entramado.

Os presentamos la revista veterinarios número 26, este número pretende dar un nuevo aire a esta 
revista, en línea con los trabajos que se están llevando a cabo por las diferentes comisiones de esta 
asociación. Una revista que ha sido editada y diseñada por nuestra comisión de comunicación. Y es 
que en los tiempos que corren, la comunicación se ha transformado en una herramienta esencial. 
Pretendemos innovar, pero sin perder de vista nuestros orígenes. De todas las nuevas secciones, 
me gustaría destacar la sección «Relevo generacional» donde pretendemos dar un paso atrás, para 
tomar fuerza.

Un saludo,

Ana Rodríguez Castaño
Presidenta de la Asociación del Cuerpo Nacional Veterinario
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Esta comisión nace de la reciente renovada junta di-
rectiva, con el compromiso de generar valor añadido, 
internamente con nuestros asociados a través del co-
rreo electrónico y de la web, y externamente hacia el 
conjunto de la profesión y del sector, a través de la 
revista y de las redes sociales. 

COMUNICACIÓN INTERNA DE LA ASOCIACIÓN
En septiembre de 2022 publicamos el primer número 
del Boletín Informativo de la ACNV. A través de este 
medio de comunicación informal, de periodicidad 
mensual y difusión digital, hemos buscado mante-
ner informados a los compañeros asociados sobre 
las principales noticias y eventos de relevancia en las 
diferentes áreas de competencia del CNV. Comple-
menta, así, la labor que ya realizamos a través de las 
principales redes sociales, acompañando los enlaces 
permanentes a las noticias seleccionadas con entradi-
llas que resumen sus elementos más relevantes. Con 
esto hemos pretendido que se convierta en un medio 
ágil para acceder en poco tiempo a aquellos temas de 
los cuales la especialización en nuestros respectivos 

puestos de trabajo nos ha ido distanciando, pudiendo 
profundizar en ellos a través de los enlaces digitales.

Partiendo como pretexto de la celebración de un día 
internacional en temáticas de interés para el CNV, he-
mos dedicado, entre otros, apartados específicos a 
las zoonosis y las resistencias antimicrobianas dentro 
del concepto «One Health», a la sanidad y el bienes-
tar animal, a la seguridad alimentaria, a los sectores 
ganaderos y pesquero, o a la política agroalimentaria 
nacional e internacional, sin olvidar las cuestiones 
que afectan al CNV como cuerpo de funcionarios del 
Estado.

Por otra parte, en la sección interna de la web de ac-
ceso exclusivo para compañeros asociados, hemos 
creado una Videoteca del CNV, que pretende ser un 
espacio de referencia para consulta y revisión de las 
principales jornadas de formación que la ACNV ha im-
partido en los últimos años. Destaca en este sentido, 
la utilidad de esta herramienta para nuevos compa-
ñeros que acceden al cuerpo y que puedan usar este 
contenido para mejorar su preparación para el puesto 
en el que aterrizan por primera vez. 

ACTUALIDAD DE LA
ASOCIACIÓN

COMISIÓN DE COMUNICACIÓN
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COMUNICACIÓN EXTERNA DE LA ASOCIACIÓN

Debemos comenzar destacando nuestro papel en re-
des sociales, donde se trataba de evolucionar sobre la 
base de lo que ya existía. No hemos pretendido limi-
tarnos a «re-compartir» contenido de interés que ya 
estuviera en la red, sino más bien de generar conte-
nido propio, de interés para el conjunto de la profe-
sión veterinaria y del propio sector agroalimentario y 
sobre todo, que fuese contenido propio que aportase 
valor añadido. 

De este modo, hemos pretendido dar visibilidad a la 
asociación en particular y al Cuerpo Nacional Veteri-
nario en general. Para conseguirlo se ha elaborado un 

protocolo interno en base a un calendario anual de 
temáticas de interés, con el ánimo de realizar publi-
caciones objetivas que sean del máximo interés para 
todos nuestros seguidores. 

Y por otra parte, trabajamos en la edición de la revis-
ta veterinarios que como podrá comprobar, tiene un 
aire renovado. Desde esta comisión hemos trabajado 
para seguir manteniendo el rigor técnico de sus artí-
culos y al mismo tiempo, incluir nuevas secciones que 
aporten otro tipo de valor, más social, más cercano a 
nuestros compañeros como pueden ser las secciones 
de «Relevo generacional» o «¡Ponte a prueba!». Pero 
también secciones que nos acerquen al resto de pro-
fesionales y a la sociedad con nuevas secciones como 
«Cartas a la directora», el «Concurso fotográfico» o el 
«Recetario». Pero esto no acaba aquí, hemos queri-
do hacer partícipes de la construcción de esta revista 
renovada a nuestros compañeros de SSCC, a través 
de la sección «Actualidad del sector agroalimentario 
y pesquero» donde podrán compartir los principales 
planes, programas, estrategias… en las que se esté 
trabajando en la actualidad o que ya estén en aplica-
ción. Y para finalizar, una herramienta que creemos 
será de utilidad y que también la tendréis disponible 
en la sección «Revista» de nuestra web. Esta es un 
índice de todos los artículos de todas las revistas ve-
terinarios que servirá de apoyo para la búsqueda de 
cualquier artículo o referencia de las más de 26 revis-
tas que llevamos publicadas. 

Como conclusión, debemos destacar el intenso traba-
jo que hay detrás de todas estas novedades, detrás de 
esta revista renovada, de cada publicación propia en 
RRSS, detrás de cada newsletter mensual. Este gran 
trabajo de este grupo de compañeros que componen 
la Comisión, ha supuesto un impacto positivo tanto 
para la Asociación como para el CNV, mejorando la 
formación e información acerca de nuestro trabajo.

COMISIÓN DE FORMACIÓN
El 19 de febrero de 2022 se ha inaugurado el 8º ciclo 
de formación de la ACNV, para los que se ha contado 
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con un completo plantel de ponentes del ámbito de la 
administración pública y del sector académico y em-
presarial. En este ciclo se han incluido 5 bloques con 
temáticas relativas a gobernanza agroalimentaria, po-
lítica pesquera y sistemas agroalimentarios, modelo 
agrario europeo y política sanitaria. 

Más de 200 profesionales provenientes de todas las 
disciplinas académicas relacionadas con el sector 
agroalimentario se han inscrito a esta nueva edición. 
Las jornadas han tenido lugar quincenalmente vía te-
lemática a través de la plataforma Zoom, en horario de 
16:00h a 18:30h; incluyendo cada sesión 2 ponencias 
sobre la temática del bloque y ronda de preguntas. 
Asimismo, las ponencias han quedado a disposición 
de los asociados para su visionado durante 1 mes, a 
través de la web de la asociación.

Para el diseño de este ciclo se ha contado con la par-
ticipación de la Comisión de Formación, integrada por 
aquellos compañeros de la asociación que expresaron 
interés por colaborar en la misma. Para el plantea-
miento de las sesiones se tuvieron en cuenta no solo 
los temas actuales si no también los perfiles de los 
inscritos y sugerencias recibidas.

Esta Comisión mantuvo también una reunión con la 
OCV con vistas a la posible colaboración futura entre 
ambas organizaciones en el ámbito de este ciclo de 
formación. 

Actualmente, la Comisión sigue planificando nuevos 
productos formativos que sean del interés de todos 
los asociados y está decidida a continuar con este ci-
clo de formación dado el éxito que está cosechando 
desde su octava edición.

COMISIÓN TERRITORIAL
La Comisión Territorial cuenta ya con casi 5 años de 
antigüedad, pero con el cambio de Junta Directiva se 
renueva también la Comisión, incorporando nuevos 
miembros (Coral Cordero, Diego Andrés, Javier Seoa-
ne, Luis Bouzón, Mercedes Pilar, Miguel Aragón, Paula 
Albarrán, Pilar Abad, Rafael González, Nacho Alonso y 
Eduardo Vázquez; Beatriz Cruz, como secretaria y Ana 
Mª López, como presidenta). 

JORNADAS TERRITORIALES DE LA ACNV
El primer trabajo de esta Comisión fue la puesta en 
marcha de las IV Jornadas territoriales, en las que se 
trataron temas de interés en el ámbito del control ofi-
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Desde la Asociación del Cuerpo Nacional Veterinario, 
se plantea la creación de una sección dentro de la re-
vista veterinarios denominada «Cartas a la directora», 
al ser en este momento la directora de la revista de la 
ACNV, Ana Rodríguez Castaño.

Este apartado se entiende como una sección de opi-
nión dedicada a que las personas lectoras de veteri-
narios puedan escribir sobre temáticas de su interés, 
dentro de los ámbitos cubiertos por la revista. Por lo 
general, las misivas estarán destinadas a su publica-
ción.

Los textos destinados a esta sección no deben tener 
más de 100 palabras (700 caracteres sin espacios). La 
ACNV se reserva el derecho de publicar tales colabo-
raciones, así como de resumirlas o extractarlas.

Para enviar una «carta a la directora» de la revista ve-
terinarios de la ACNV, el remitente deberá de acceder 
a la página web:

https://www.acnv.es/cartas-a-la-directora/

donde cumplimentará, además del texto de la carta, 
los siguientes datos:

• Nombre
• Apellidos
• NIF/NIE/Pasaporte
• Dirección postal
• Dirección de correo electrónico
• Profesión

No se comunicará al remitente la decisión de la publi-
cación, resumen o extracción del texto, más allá de la 
propia publicación en formato papel y electrónico de 
la «carta a la directora».

cial en frontera. Para ello se contó con 11 ponentes 
de distintos puntos del territorio, del Ministerio de 
Sanidad y de la Agencia Española de Medicamentos 
y Productos Sanitarios y con los 169 compañeros de 
todo el territorio inscritos.

LÍNEAS DE TRABAJO

Asimismo, la Comisión tiene muy presente que el 
46% de los compañeros y compañeras ejercen en el 
territorio y por este motivo tiene entre las líneas de 
trabajo más destacadas atender y acompañar en los 
problemas específicos.

Para ello, se realizó un trabajo prospectivo entre los 
distintos PCF y Unidades certificadoras para conocer 
su situación, lo que ha permitido dirigir una propues-
ta de la ACNV para el plan de medidas para la me-
jora de los servicios veterinarios en Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno al Ministerio de Poli-
tica Territorial (MPT), donde se abordaban temas tan 
importantes como necesarios relacionados con la ar-
monización de la RPT y los niveles en el territorio, bus-
car una fórmula para asociar la productividad a unos 
objetivos y que el reparto sea lo más transparente po-
sible, facilitar el acceso a la polivalencia del personal 
del CNV, así como una movilidad más ágil, entre otros. 

Otra de las líneas de trabajo prioritarias ha sido tras-
ladar la falta de digitalización de los procedimientos 
administrativos en el territorio. Esta situación impli-
ca una gran carga de trabajo administrativa, así como 
una ralentización en las tramitaciones.

Desde el MPT se mostró gran interés por estas pro-
puestas y durante el mes de febrero la Junta Directiva 
de la ACNV mantuvo una reunión con el Secretario de 
Estado en la que se pudieron abordar estos temas. En 
esta reunión se confirmó que se está trabajando ya en 
la actualización del Plan de medidas para la mejora 
de los servicios de sanidad exterior (PMMSSE), para lo 
que se seguirá contando con la ACNV, así como en la 
digitalización de los procesos. Por otra parte, se man-
tendrán los concursos de traslados anuales, lo que su-
pone una mejor movilidad en territorio.

En conclusión, el trabajo desarrollado por la Comisión 
nos ha permitido llegar a más compañeros y compa-
ñeras en territorio y conseguir que cada vez más se 
colabore activamente para buscar las mejores condi-
ciones para desarrollar un trabajo que preserva la Sa-
lud Pública desde la óptica del concepto One Health.

https://www.acnv.es/cartas-a-la-directora/
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• Se ha celebrado en el salón de actos del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación.

• La Asamblea se ha inaugurado por parte 
del Subsecretario de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, acompañado por la Secre-
taria General de Coordinación Territorial. 

El pasado viernes, 10 de marzo, se celebraron las 
asambleas generales extraordinarias y ordinarias de 
la Asociación del Cuerpo Nacional Veterinario, en el 
salón de actos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación. La asamblea se ha desarrollado en un 
ambiente distendido y con una asistencia a las asam-
bleas de hasta 90 socios en algunos momentos, entre 
los presentes en el salón de actos y los asistentes en 
línea a través de plataforma de vídeo.

En cuanto a la asamblea extraordinaria, dos nuevos 
socios han pasado a formar parte de la Junta Direc-
tiva, completándose así el máximo de nueve miem-
bros. Se trata de Nieves Anson Navarro y Alejandro 
Lastras Gutierrez. Nieves, es licenciada en Veterinaria 
por la Universidad de Zaragoza. Pertenece a la pro-
moción del Cuerpo Nacional Veterinario de 2014. En 
la actualidad es consejera residente en Serbia del pro-
yecto Apoyo al establecimiento del sistema de clasifi-
cación de canales en línea con la Política Agrícola Co-
mún de la UE. En cuanto a Alejandro, es licenciado en 
Veterinaria por la Universidad de Cáceres. Pertenece 
a la promoción Cuerpo Nacional Veterinario de 2018. 
En la actualidad es jefe de servicio en la Subdirección 
General de Análisis, Coordinación y Estadística, de la 
Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
Alejandro pasa a ser Secretario General de la Asocia-
ción en sustitución de Ana María López Rodríguez.

Por lo que respecta a la asamblea ordinaria, se han 
expuesto las cuentas de la ACNV, presentadas por su 
tesorero, Manuel García Gómez, con tendencia ex-
pansiva en el año 2023, motivada por la vuelta a la 
presencialidad.

LA ASOCIACIÓN DEL CUERPO NACIONAL VETERINARIO 
CELEBRA SU ASAMBLEA ANUAL
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Igualmente se han expuesto los trabajos de las comi-
siones territorial, de formación y de comunicación. La 
comisión territorial, con 12 miembros, ha presentado, 
representado por Ana María López Rodríguez, los tra-
bajos realizados y proyectos que afectan directamen-
te a las competencias del CNV en el territorio, prin-
cipalmente en Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno. También han puesto el foco sobre las líneas 
de trabajo futuras. Por su parte, la comisión de for-

mación, con 11 miembros y representada por Natalia 
Eisenberg Plaza, ha analizado el éxito de las VIII jor-
nadas de formación, que han posicionado a la ACNV 
como altavoz de nuevas audiencias y referente en for-
mación agroalimentaria y pesquera. Se ha anunciado 
una próxima IX edición. Para finalizar, la comisión de 
comunicación, representada por Mario de la Cueva 
Escobar, con 10 miembros, ha explicado la importan-
cia de potenciar la comunicación interna y externa de 

De izda. a dcha.: Ana Rodríguez Castaño (Presidenta), Mario 
de la Cueva (Vicepresidente) y  Ana Mª López (Secretaria).

Ana María López Rodríguez (Secretaria).

Natalia Eisenberg Plaza
(Secretaria de la Comisión de Formación).

De izda. a dcha.: Manuel García Gómez (Tesorero), Ana 
Rodríguez Castaño y Mario de la Cueva.

Beatriz Cruz Pérez (Vocal).

De izda. a dcha.: Mario de la Cueva (Presidente de la Comi-
sión de Comunicación), A. Rodríguez y M. García Gómez.
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la ACNV. Además, ha presentado el número 26 de la 
revista Veterinarios, que se publicará en las próximas 
semanas con un aire renovado.

Además, Virginia Pérez Alegre, en representación de 
FEDECA ha expuesto los beneficios que ofrece esta 
Federación a través de la ACNV, destacando su papel 
dentro de la oferta formativa que se realiza anualmen-
te a través del INAP. De otro modo, al estar próximos 
a las elecciones sindicales de 2023, concretamente se 
celebran el 20 de junio, ha explicado la importancia 
de conseguir delegados y delegadas sindicales en to-
das las unidades electorales, lo que permitirá interve-
nir en aspectos tales como las negociaciones sobre te-
letrabajo o el acceso a la función pública entre otros. 
Por su parte, Marta Garrido García, asociada, antiguo 
miembro de la Junta Directiva y compañera que ac-
tualmente presta servicios en el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, ha desgranado las tareas 
de los coordinadores de FEDECA en las juntas de per-
sonal, poniendo de relieve la importancia de vehicu-
lar adecuadamente las reclamaciones y necesidades 
de los A1 en la administración general del estado.

Para finalizar, la presidenta, Ana Rodríguez Castaño, 
ha completado el informe de actividades agradecien-
do el trabajo a los miembros del grupo de apoyo que 
han colaborado en la organización de la asamblea, 
también se ha puesto de manifiesto las múltiples reu-
niones técnicas e institucionales mantenidas a lo lar-
go de 12 meses, las actividades de captación de talen-
tos, la firma del Convenio con la Organización colegial 
Veterinaria y por último, el constante apoyo a los aso-
ciados a la ACNV. La presidenta ha querido finalizar 
la asamblea recordando dos temas, la importancia de 
la conservación del archivo documental y fotográfico 
de la asociación, solicitando a los socios documentos 
y fotos y la necesidad de que los asociados dediquen 

al menos un minuto al día en pensar en la ACNV, que 
es de todos.

Al finalizar la asamblea se ha celebrado una comida 
de confraternización.

Virginia Pérez Alegre (Representante de FEDECA). Marta Garrido García
(Antiguo miembro de la Junta Directiva).
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ACTUALIDAD AGROALIMENTARIA Y
PESQUERA

En febrero de 2022, el Consejo de ministros apro-
bó el Proyecto Estratégico para la recuperación y 
transformación económica (PERTE) del sector agro-
alimentario. Este PERTE se basa en tres ejes priorita-
rios, que abordan actuaciones transformadoras sobre 
la cadena de valor industrial, medidas de apoyo a la 
digitalización del sector agroalimentario y a la inves-
tigación científica. En el contexto de la Estrategia de 
Digitalización del Sector Agroalimentario y del medio 
rural: desarrollo de actuaciones para dar apoyo a la 
digitalización y el emprendimiento del sector agroali-
mentario, se encuentra el Sistema de Información de 
Explotaciones Agrarias (SIEX), proyecto liderado por 
la Secretaria General de Agricultura y Alimentación 
del MAPA.

El marco legal de este proyecto SIEX es el Real De-
creto 1054/2022, de 27 de diciembre, por el que se 
establece y regula el Sistema de información de ex-
plotaciones agrícolas y ganaderas y de la producción 
agraria, así como el Registro autonómico de explota-
ciones agrícolas (REA) y el Cuaderno digital de explo-
tación agrícola (CUE), cuya entrada en vigor es el 1 de 
julio para el REA y 1 de septiembre para el CUE (salvo 
excepciones) de este año 2023.

SIEX generará un sistema gratuito para los titulares 
de explotaciones que permitirá la integración de la 
información existente en los distintos registros de 
las administraciones competentes en materia agra-
ria para avanzar en la simplificación de trámites para 
agricultores y ganaderos. 

Sus usuarios deberán plasmar el cómo de sus prácti-
cas agrarias de forma digital en un cuaderno que per-
mitirá tener una visión de conjunto a nivel de parcela 
y explotación y facilitará la gestión empresarial de su 
explotación más allá del mero cumplimiento del regis-
tro de sus obligaciones legales.

PROYECTO SIEX
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Las razas autóctonas mantienen una fuerte vincula-
ción al turismo, al ocio y a la gastronomía. Por este 
motivo un año más, y desde 2019, estuvieron presen-
tes en la última edición de FITUR celebrada el pasado 
mes de enero. Esta feria es de gran relevancia para 
conferirles un mayor protagonismo y acercarlas al pú-
blico en general, transmitiendo sus valores desde el 
punto de vista genético, social, medioambiental y de 
generación de riqueza, con productos de gran calidad, 
que sirven de atracción al turismo tanto en las zonas 
rurales, como en las ciudades.

Cada vez hay mayores actividades de ocio y visitas tu-
rísticas organizadas por los diversos operadores que 
se centran en las razas autóctonas, como pueden ser 
diversas rutas gastronómicas, rutas ecuestres y ocio a 
través de espectáculos, eventos y disciplinas equinas, 
como así pudimos comprobar con las intervenciones 

de las razas caprinas blanca serrana, blanca celtibéri-
ca, payoya, las razas ovinas merina y rubia del molar, 
las bovinas retinta, blanca celtibérica, pajuna, berren-
da en negro, berrenda en colorado y avileña negra 
ibérica, la raza aviar gallina extremeña azul, las razas 
equinas cabalo de pura raza galega, anglo-árabe y 
hispano árabe y, la última en adherirse al logotipo 
100% Raza Autóctona, el camello canario. 

La siguiente cita será en la feria internacional del sec-
tor cárnico Meat Attraction que se celebra en IFEMA. 
En el stand del MAPA realizarán degustaciones duran-
te los días 7 y 8 de marzo. 

Finalmente, el 14 de marzo se celebrará el acto con-
memorativo del X Aniversario del logotipo 100% Raza 
Autóctona, que aúna ya a 66 razas y más de 7.000 
operadores. 

Más información sobre nuestras razas en:

RAZAS AUTÓCTONAS EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 2023

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/zootecnia/razas-ganaderas/arca/raza-autoctona.aspx
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NOVEDADES SOBRE
BIENESTAR ANIMAL
En el ámbito del Pacto Verde Europeo y en su comu-
nicación «Estrategia de la granja a la mesa para un 
sistema alimentario justo, saludable y respetuoso con 
el medio ambiente», la Comisión Europea indicó en 
2020 que revisaría la legislación en materia de bienes-
tar animal con el fin de adaptarla a las pruebas cientí-
ficas más recientes, ampliar su ámbito de aplicación, 
facilitar la vigilancia de su cumplimiento y, en última 
instancia, garantizar un nivel más elevado de bienes-
tar animal. Asimismo, esta revisión incluiría el estudio 
de opciones para el etiquetado del bienestar animal 
con el fin de transmitir mejor el valor a través de la 
cadena alimentaria.

Como apoyo en el proceso de revisión de la normativa 
y la presentación de nuevas propuestas legislativas, 
en noviembre de 2021, la Comisión anunció el esta-
blecimiento de 6 nuevos subgrupos de trabajo dentro 
de la Plataforma Europea de Bienestar Animal, para 
consultar a las partes interesadas sobre las formas en 
que se pueden adaptar los instrumentos de la Unión 
para mejorar el bienestar animal de los animales de 
granja e informar mejor a los consumidores euro-
peos. Los subgrupos creados fueron sobre transporte 
de animales, bienestar de cerdos, bienestar de aves, 
bienestar de terneros y vacas lecheras, bienestar ani-
mal en el momento de la matanza y opciones de eti-
quetado. 

Estos grupos estaban compuestos por un número 
muy limitado de expertos, seleccionados en base a su 
experiencia en la materia.

Tres técnicos de la Subdirección General de Produc-
ciones Ganaderas y Cinegéticas, miembros del CNV, 
fueron elegidos para formar parte de 3 de estos sub-
grupos: el de transporte, el de bienestar de aves y el 
de etiquetado. Las próximas reuniones previstas son 
el 28 de marzo en Bruselas para el subgrupo de trans-
porte y previsiblemente el 10 de mayo para el subgru-
po de bienestar en aves.

Para obtener más información sobre las reuniones y 
actividad de estos subgrupos se pueden consultar la 
página web de la Comisión Europea:

https://food.ec.europa.eu/animals/animal-welfare/
eu-platform-animal-welfare/thematic-sub-groups_en

La Secretaria General de Pesca, a través de la Subdi-
rección General de Investigación Científica y Reservas 
Marinas de la DG de Pesca Sostenible, está participan-
do junto al IEO en una serie de jornadas  enmarcadas 
dentro del proyecto Math4Fish. Centrado en el desa-
rrollo de nuevas herramientas de modelado matemá-
tico para el asesoramiento científico de pesquerías 
españolas, este proyecto está financiado a través del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en 
el marco del Convenio entre el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación y la Agencia Estatal Consejo 
Superior de Investigación Científica M.P. - a través del 
Instituto Español de Oceanografía - para impulsar la 
investigación pesquera como base para la gestión pes-
quera sostenible.

Hasta la fecha han tenido lugar el taller Alternativas de 
gestión para el stock de merluza sur (21/02/2023 en 
Vigo) donde se exploraron conjuntamente estrategias 
de gestión y de pesca que respondan a los cambios 
que puedan producirse en la pesquería, y permitan 
equilibrar los objetivos económicos, sociales y bio-
lógicos; y el taller Avances en el asesoramiento cien-
tífico para el stock de boquerón en la zona CIEM 9a 
(02/03/2023 en el Puerto de Santa María) donde se 
han expuesto los avances en el asesoramiento cientí-
fico para el cálculo de cuotas de boquerón en la zona 
CIEM 9a y se han explorado posibles desarrollos a me-
dio y largo plazo. Para ello se ha invitado a las principa-
les organizaciones del sector y a las administraciones 
pesqueras autonómicas.
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Desde junio de 2022 y hasta el próximo diciembre, el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación lidera 
en Serbia, en consorcio con el Departamento de Vigi-
lancia Alimentaria de Letonia, un proyecto Twinning 
para la aplicación del sistema de clasificación de ca-

nales de vacuno y porcino de acuerdo con la Política 
Agrícola Común.

La Subdirección General de Producciones Ganaderas 
y Cinegéticas es la principal impulsora de este proyec-
to que cuenta con la colaboración de otras unidades 
del MAPA, como la SG de Análisis, Coordinación y Es-
tadística, con el apoyo logístico de FIIAPP (Fundación 
Internacional y para Iberoamérica de Administración 
y Políticas Públicas), y la participación de inspectores 
de clasificación de canales de algunas Comunidades 
Autónomas.

Serbia es país candidato desde 2012 y las negociacio-
nes de adhesión con la Unión Europea se iniciaron en 
2014. Los veterinarios del MAPA están colaborando 
con las autoridades serbias para alinear la normativa 
y los procedimientos a la legislación de la UE, como 
parte de su proceso de adhesión a la misma.

PROYECTO TWINNING PARA LA APLICACIÓN DEL SIS-
TEMA DE CLASIFICACIÓN DE CANALES DE VACUNO Y 
PORCINO DE ACUERDO CON LA PAC
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INTRODUCCIÓN
Según establece el Código Terrestre1 de la Organización Mun-
dial de Sanidad Animal, el término bienestar animal designa 
el estado físico y mental de un animal en relación con las 
condiciones en las vive y muere. Y que un animal experimen-

ta un buen bienestar si está sano, cómodo, bien alimentado, en 
seguridad, y si no padece sensaciones desagradables como dolor, 
miedo o desasosiego y es capaz de expresar comportamientos im-
portantes para su estado de bienestar físico y mental. Asimismo, el 
artículo 13 del Tratado de Lisboa recoge que al formular y aplicar las 
políticas de la Unión en materia de agricultura, pesca, transporte, 
mercado interior, investigación y desarrollo tecnológico y espacio, 
la Unión y los Estados miembros, dado que los animales son seres 
sintientes, tendrán plenamente en cuenta las necesidades de bien-
estar de los animales.

La Unión Europea comenzó legislando en materia de bienestar ani-
mal en el año 1974 con la Directiva relativa al aturdimiento de los 
animales antes de su sacrificio. Desde entonces y especialmente en 
los últimos 15 años, tanto las condiciones de producción y mercado, 
como la percepción por parte de la sociedad sobre la forma en la 
que son tratados los animales han provocado cambios profundos. 
Así, a día de hoy, en el marco de la Estrategia de la granja a la mesa, 
la Comisión Europea ha informado que revisará la legislación en 
materia de bienestar animal para adaptarla a las pruebas científicas 
más recientes, ampliar su ámbito de aplicación, facilitar la vigilancia 
de su cumplimiento y, en última instancia, garantizar un nivel más 
elevado de bienestar animal. Además se estudiarán opciones para 
el etiquetado del bienestar animal con el fin de transmitir mejor el 
valor a través de la cadena alimentaria.

Teniendo en cuenta el periodo de transición en el que actualmente 
nos encontramos, vamos a revisar los aspectos más relevantes en 
los últimos 15 años en los diversos ámbitos del bienestar animal 
que afectan a la producción ganadera: granja, transporte y sacri-
ficio.

1 https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acce-
so-en-linea-al-codigo-terrestre/?id=169&L=1&htmfile=chapitre_aw_introduc-
tion.htm

https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-terrestre/?id=169&L=1&htmfile=chapitre_aw_introduction.htm
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-terrestre/?id=169&L=1&htmfile=chapitre_aw_introduction.htm
https://www.woah.org/es/que-hacemos/normas/codigos-y-manuales/acceso-en-linea-al-codigo-terrestre/?id=169&L=1&htmfile=chapitre_aw_introduction.htm
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BIENESTAR DE LOS ANIMALES EN LAS EX-
PLOTACIONES GANADERAS
La normativa comunitaria sobre bienestar de los ani-
males en las explotaciones ganaderas está compuesta 
por un conjunto de directivas, la última (sobre pollos 
destinados a la producción de carne) de 2007, que 
han debido transponerse mediante reales decretos 
para incorporarse al ordenamiento jurídico español. 
En la actualidad se dispone de una norma general, 
aplicable a los animales vertebrados en explotaciones 
ganaderas y de cuatro de aplicación complementaria 
a la general, una a los terneros (entendiendo como tal 
a los bovinos menores de seis meses), otra a los cer-
dos, una tercera para gallinas ponedoras y finalmente 
una para pollos de carne.

La aplicación de dichas normativas ha conllevado im-
portantes cambios en la forma de producción gana-
dera, sirva como ejemplo la eliminación de las jaulas 
clásicas como sistema de alojamiento para gallinas 
ponedoras a partir de 2012, o la obligación, desde 
2013, de que las cerdas gestantes se mantengan en 
grupos y no en alojamientos individuales. 

En los últimos años la mayor preocupación por las 
condiciones en las que los animales se mantienen en 
las explotaciones se ha focalizado principalmente en 
dos aspectos, por una parte la cría de animales ínte-
gros evitando las mutilaciones que se realizan en el 
marco de los sistemas de producción, teniendo como 
buque insignia la prevención de la caudofagia en 
cerdos, para evitar la necesidad de rabotear a los le-

2 https://www.boe.es/eli/es/rd/2023/03/07/159
3 https://europa.eu/citizens-initiative/_es
4 https://europa.eu/citizens-initiative/initiatives/details/2018/000004_es

chones, y por otra, la satisfacción de las necesidades 
comportamentales esenciales de los animales.

La prevención de la caudofagia ha constituido, duran-
te los últimos años el aspecto técnico que más esfuer-
zos ha concentrado, culminando con la elaboración 
por parte de los Estados miembro de un «Plan de 
Acción para mejorar los controles para la prevención 
de la caudofagia». En España, además el pasado 8 de 
marzo se publicó el Real Decreto 159/20232, de 7 de 
marzo, por el que se establecen disposiciones para la 
aplicación en España de la normativa de la Unión Eu-
ropea sobre controles oficiales en materia de bienes-
tar animal, y se modifican varios reales decretos, en-
tre ellos el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, 
para reforzar el marco normativo en lo que afecta a la 
prevención y gestión del raboteo de los cerdos.

Con el tratado de Lisboa se abrió una vía, la de las ini-
ciativas ciudadanas europeas3, que permite la trans-
misión de las preocupaciones de la sociedad a las 
instituciones de la Unión. Destaca, por su relevancia 
en cuanto al bienestar animal, la iniciativa ciudadana 
«Acabemos con las jaulas4», que insta a la Comisión 
Europea que proponga legislación que prohíba el uso 
de jaulas para gallinas ponedoras, conejos, pollitas, 
reproductores de pollos de carne y gallinas ponedo-
ras, codorniz, patos y gansos, así como las jaulas de 
parto y de inseminación para cerdas, y los boxes indi-
viduales para terneros. La iniciativa recabó los apoyos 
necesarios, de modo que la Comisión Europea reac-
cionó y, el 30 de junio de 2021, declaró las acciones 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2023/03/07/159
https://europa.eu/citizens-initiative/_es
https://europa.eu/citizens-initiative/initiatives/details/2018/000004_es
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que emprendería para responder a la iniciativa, com-
prometiéndose a presentar una propuesta legislativa 
sobre la eliminación definitiva de las jaulas para las 
especies mencionadas en la iniciativa ciudadana.

Por otra parte la Comisión Europea, en el marco de 
la de la estrategia «De la granja a la mesa»5 que inte-
gra las actuaciones para asegurar el bienestar animal 
como un elemento de la sostenibilidad de la produc-
ción ganadera, tiene previsto presentar en septiem-
bre de 2023, como parte de un paquete legislativo 
más amplio, una propuesta de reglamento sobre cría 
y  mantenimiento de animales, que vendría a sustituir 
a las cinco directivas sobre normas mínimas de pro-
tección para la cría de animales con fines agrícolas. El 
mencionado paquete de propuestas incluirá también, 
la propuesta de creación de un marco legislativo para 
el etiquetado sobre bienestar animal.

Como un elemento imprescindible para la presenta-
ción de la futura normativa EFSA (Autoridad Europea 
de Seguridad Alimentaria por sus siglas en ingles), ha 
ido publicando desde junio de 2022, diversas opinio-
nes científicas sobre bienestar animal en granjas. En 
estos documentos, a tenor de lo ya publicado, se rea-
liza un exhaustivo repaso de las circunstancias de los 
diferentes sistemas de cría que se utilizan a lo largo de 
la geografía de la Unión Europea. Ese repaso incluye 
un análisis de cuáles son las circunstancias y los con-
dicionantes que afectan (positiva y negativamente) al 
bienestar de los animales, a lo largo de cada etapa 
de su vida productiva. De esta forma pueden iden-
tificarse situaciones que desde el punto de vista de 
bienestar animal son muy relevantes, bien de forma 
positiva, bien de forma negativa.

Si bien se desconocen los detalles de la futura pro-
puesta, sí se puede apuntar, de acuerdo con los co-
mentarios, consultas y discusiones mantenidas que 

5 https://www.consilium.europa.eu/es/policies/from-farm-to-fork/
6 40 AÑOS DE BIENESTAR ANIMAL: 1974-2014. Guía de la legislación comunitaria sobre bienestar animal. Teresa Villalba.
7 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=celex:32005R0001

ésta incluirá disposiciones para plasmar el compromi-
so de la prohibición del uso de jaulas en ganadería, 
que incluirá a especies ganaderas que actualmente 
no disponen de una normativa específica, como los 
peces, los pavos o el vacuno de leche. Asimismo, se 
espera que la propuesta incluya regulación sobre la 
cría y mantenimiento de perros y gatos.

BIENESTAR DE LOS ANIMALES DURANTE 
EL TRANSPORTE
En relación al bienestar de los animales durante el 
transporte, aunque nos centraremos en los últimos 
15 años, es necesario destacar que el transporte fue 
el segundo tema en el ámbito del bienestar animal en 
ser legislado en el ámbito comunitario, aprobándose 
la primera directiva en el año 1977.

Desde entonces, el bienestar de los animales durante 
su transporte ha sido el asunto no solo que más pro-
puestas legislativas, por parte de la Comisión Europea 
ha generado, sino también que más debates ha pro-
ducido en el Parlamento Europeo, y más veces ha sido 
tratado en los Consejos de Ministros de Agricultura6.

Si nos remontamos 15 años atrás, 2007 fue el año en 
el que entró en vigor el Reglamento (CE) No 1/20057  
del Consejo de 22 de diciembre de 2004. Este Regla-
mento definió las responsabilidades de todos los ac-
tores implicados en la cadena de transporte de ani-
males vivos, incluyó herramientas de monitorización, 
estableció numerosos requisitos técnicos en el trans-
porte de viaje largos así como la obligación de autori-
zar y registrar a todos los transportistas. 

Desde su entrada en vigor, diversos aspectos han sido 
protagonistas en materia de bienestar de los anima-
les durante el transporte. En primer lugar y por la im-
portancia que este tipo de transporte ha tenido para 
España, hay que señalar el desarrollo que ha tenido 

https://www.consilium.europa.eu/es/policies/from-farm-to-fork/
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=celex:32005R0001
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el transporte de animales en buques 
de ganado. Este tipo de transporte 
comenzó de forma esporádica y oca-
sional alrededor del año 2005 y en 
la actualidad se transportan más de 
100.000 bovinos y más de 500.000 
ovinos por los puertos de Cartagena y 
Tarragona. La evolución en este trans-
porte ha tenido como consecuencia 
el incremento en los requisitos por 
parte de los operadores y un mayor 
control por parte de las autoridades 
competentes mediante el desarrollo 
de protocolos y mecanismos de ac-
tuación, destacando la implantación 
del cuaderno de a bordo integrado8, 
un proyecto que ha permitido dismi-
nuir la carga administrativa, a la vez 
que ha mejorado tanto la organización del transporte 
por parte de los operadores implicados como los me-
canismos de control de las autoridades competentes. 
Con el fin de solucionar los problemas detectados y 
en base a la experiencia adquirida en el seguimiento y 
control de este tipo de transporte, se han incorporado 
nuevos requisitos en el Real Decreto 990/20229, de 29 
de noviembre, sobre normas de sanidad y protección 
animal durante el transporte, actualmente vigente.

Otro aspecto reiteradamente tratado en diversos fo-
ros ha sido el transporte de animales a altas tempera-
turas, aspecto que también afecta de forma directa a 
España. Dado el incremento de temperaturas en todo 
el continente europeo y por los problemas acaecidos 
en los últimos años en el transporte de animales vivos 
a través del paso fronterizo entre Bulgaria y Turquía, 
donde los animales esperaban en el interior de los 
camiones durante largos periodos de tiempo, desde 
2018 la Comisión Europea ha hecho un especial hinca-
pié en que se respetaran las condiciones establecidas 
en la normativa comunitaria. Como consecuencia de 
ello, desde 2019 España lleva a cabo un programa de 
control específico durante los meses de verano para 
verificar el cumplimiento de los rangos de temperatu-
ra en el transporte de viajes largos a otros países de 
la Unión Europea.

Durante estos 15 años, otros asuntos han sido relevan-
tes para España, como el transporte de terneros no 
destetados, que son especialmente vulnerables y del 
que España es uno de los principales países recepto-

8 https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/202010527_gestiondelcabi_tcm30-562576.pdf
9 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-19912
10 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=celex:32009R1099
11 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-1054

res. Y en la actualidad se ha puesto el 
foco de atención el transporte aéreo, 
estableciendo un protocolo de actua-
ción e incrementando los requisitos de 
los operadores que intervienen en este 
tipo de transporte mediante el nuevo 
real decreto recientemente aprobado.

Asimismo, es necesario subrayar que 
la exportación de animales vivos ha 
estado muy cuestionada en los últimos 
años, especialmente tras la sentencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea (C-424/13) sobre las obliga-
ciones de los transportistas de asegu-
rar el bienestar de los animales en los 
transportes a estados no miembros de 
la UE, hasta su lugar de destino final. 

BIENESTAR DE LOS ANIMALES DURANTE 
EL SACRIFICIO 
En materia de bienestar animal en el sacrificio, el Re-
glamento (CE) Nº 1099/200910, de 24 de septiembre de 
2009, relativo a la protección de los animales en el mo-
mento de la matanza, sustituyó a la Directiva del año 
1993. El Reglamento aumentó la responsabilidad de 
los operadores de los mataderos en bienestar animal, 
estableciendo entre otras cosas la obligación de que 
contaran con procedimientos normalizados de trabajo, 
llevaran a cabo controles de la eficacia del aturdimien-
to o nombraran un «encargado del bienestar animal». 
En lo relativo a la formación, se introdujo la necesidad 
de que el personal dispusiera de un certificado de com-
petencia que acreditara su cualificación en materia de 
bienestar animal. En España, el Real Decreto 37/201411, 
de 24 de enero, por el que se regulan aspectos relati-
vos a la protección de los animales en el momento de 
la matanza, desarrolló ciertos aspectos del Reglamento 
(CE) Nº 1099/2009, tales como requisitos para la co-
mercialización de los equipos de sujeción y aturdimien-
to o para la obtención del certificado de competencia.

Un asunto a destacar en los últimos años en los ma-
taderos es el de la formación. Así, en las opiniones 
científicas de la EFSA publicadas entre 2019 y 2021 
sobre el bienestar en el sacrificio en aves de corral, 
porcino, bovino, conejos, ovejas y cabras, se ha iden-
tificado al personal como origen de la gran mayoría 
de peligros detectados en los mataderos. Estos pro-
blemas se han atribuido a la falta de la competencia 

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/202010527_gestiondelcabi_
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-19912
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=celex:32009R1099
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-1054
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para realizar las tareas asignadas o al cansancio de los 
trabajadores y se han detectado sobre todo durante 
el aturdimiento y el sangrado. Igualmente, en nuestro 
país, los datos recogidos en el informe anual del Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 
(PNCOCA) 2016-2020 en el programa de control del 
bienestar animal en los mataderos, pusieron de ma-
nifiesto que, de los incumplimientos detectados, el 
mayor porcentaje eran operacionales, es decir, deri-
vados de la manipulación de los animales, frente a los 
incumplimientos de tipo estructural.

En España, con el fin de contribuir a detectar proble-
mas de bienestar en los mataderos, especialmente 
aquellos derivados del manejo de los animales, se ha 
publicado el Real Decreto 695/202212, de 23 de agos-
to, por el que se establecen medidas para el control 
del bienestar de los animales en los mataderos me-
diante la instalación de sistemas de videovigilancia. A 
través de esta normativa se obliga a los mataderos a 
disponer de cámaras en todas las instalaciones en las 
que se encuentren animales vivos.

En lo que respecta a sectores específicos, hay que des-
tacar que las recomendaciones de la EFSA de eliminar 
progresivamente el uso de dióxido de carbono a altas 
concentraciones para el aturdimiento en cerdos así 
como el baño eléctrico en las aves de corral, no se 
consideraron en el Reglamento (CE) nº 1099/2009. 
Hoy en día son métodos que se siguen utilizando am-
pliamente en nuestro país y en el resto de la UE. El 
Reglamento tampoco introdujo requisitos específicos 
para el sacrificio de los peces, si bien ya la EFSA con-
sideraba inaceptables la utilización de determinados 
métodos como el shock térmico. Actualmente, estos 
tres asuntos se están debatiendo de cara a la próxima 
modificación de la normativa y siguen siendo un desa-
fío a la hora de encontrar soluciones que cuenten con 
aval científico y sean además viables para el sector.

Por otro lado, las recomendaciones sobre bienestar 
animal de diversas auditorias de la Comisión efectua-
das en España entre 2014 y 2021, han propiciado la 
elaboración de varios procedimientos de actuación 
en diferentes ámbitos del bienestar animal, en coor-
dinación con todas las autoridades competentes in-
volucradas tanto de ganadería como de salud pública. 
Así, en 2017 se acordó un documento general sobre 
Criterios de aptitud para el transporte y una serie de 
procedimientos normalizados de trabajo que recogen 
actuaciones a seguir por todos los agentes implicados 
en el transporte de animales a matadero (ganaderos, 
veterinarios tanto en las explotaciones como en ma-

12 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-14057

taderos, transportistas y operadores de matadero). 
Con ello se pretende evitar el transporte de anima-
les no aptos para el transporte y su llegada al mata-
dero, así como facilitar su sacrificio o su matanza de 
urgencia en la explotación. Además, desde 2015 se 
cuenta con un procedimiento de actuación del servi-
cio de control oficial de matadero para la detección 
post mortem de indicadores de insuficiente bienestar 
animal en explotaciones de pollos de engorde. Todos 
estos documentos se han actualizado en 2022 para 
adaptarlos a los nuevos reglamentos de control oficial 
y a la experiencia derivada de su puesta en práctica. 
En 2022 se ha elaborado también un documento des-
tinado al control oficial de matadero para la detección 
de lesiones por caudofagia en porcino y otro para la 
comunicación de incumplimientos de bienestar ani-
mal detectados en los mataderos. 

CONCLUSIÓN
Finalmente, podemos señalar que aunque hay mar-
gen de mejora, y se espera que los problemas detec-
tados durante los años de aplicación de la normativa 
sobre bienestar animal se puedan abordar en la próxi-
ma propuesta legislativa que presentará la Comisión 
Europea a lo largo de 2023, la evolución en cuanto a 
las condiciones de bienestar animal en granja, trans-
porte y sacrificio ofrecidas por parte de los operado-
res y el control que las autoridades competentes han 
llevado a cabo, puede considerarse favorable.
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El objetivo de este artículo es por una parte describir el 
ambicioso marco de protección ambiental que se está de-
sarrollando en el seno de la Unión Europea, derivado del 
Pacto Verde, añadido al ya exigente marco de gestión de la 
pesca para a continuación describir la situación de merca-

do de los productos pesqueros, con especial énfasis en la cobertura 
y grado de autoabastecimiento. En conclusión, contrapondremos 
ambas situaciones con el impacto en nuestra soberanía alimenta-
ria. 

Comenzando por el Pacto Verde, la Comisión publicó en diciembre 
de 2019 la comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al 
Consejo Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones relativa al Pacto Verde Europeo.  

Con esta comunicación, en palabras de la Comisión, se reanuda el 
compromiso de la Comisión de responder a los desafíos del clima 
y el medio ambiente, a través de una nueva estrategia de creci-
miento destinada a transformar la UE en una sociedad equitativa y 
próspera, con una economía moderna, eficiente en el uso de los re-
cursos y competitiva, en la que no habrá emisiones netas de gases 
de efecto invernadero en 2050 y el crecimiento económico estará 
disociado del uso de los recursos. 

Además, el Pacto Verde aspira también a proteger, mantener y me-
jorar el capital natural de la UE, así como a proteger la salud y el 
bienestar de los ciudadanos frente a los riesgos y efectos medioam-
bientales. Al mismo tiempo, esta transición ha de ser justa e inte-
gradora. 

En relación a la actividad pesquera el Pacto Verde establece que los 
mares, los océanos y el medio ambiente europeos son una fuen-

Pesca: ambición ambiental vs 
seguridad alimentaria

te de riqueza natural y económica para 
Europa, debiendo preservarlos y prote-
gerlos para garantizar que sigan susten-
tándonos en el futuro.

Entre las prioridades del Pacto Verde Eu-
ropeo se encuentran: proteger nuestra 
biodiversidad y nuestros ecosistemas y 
garantizar la sostenibilidad de nuestra 
Economía Azul y los sectores de la pesca.

Estos objetivos se enlazan con otras 
estrategias derivadas del Pacto Verde 
como la Estrategia de Biodiversidad de 
la UE para 2030 que significa un plan 
integral, ambicioso y a largo plazo para 
proteger la naturaleza y revertir la de-
gradación de los ecosistemas. La estra-
tegia tiene como objetivo poner la bio-
diversidad de Europa en el camino de 
la recuperación para 2030, y contiene 
acciones y compromisos específicos.

Una propuesta concreta y elemento cla-
ve de la Estrategia de Biodiversidad de 
la UE es La Ley de Restauración de la Na-
turaleza, que exige objetivos vinculantes 
para restaurar los ecosistemas degrada-
dos, en particular aquellos con el mayor 
potencial para capturar y almacenar 
carbono y para prevenir y reducir el im-
pacto de los desastres naturales. Esto se 
traduce en unos objetivos concretos de 
restauración para el 90% de los ecosis-
temas marinos antes de 2050 (que in-
cluye otras áreas marinas además de las 
cubiertas por la Directiva de Hábitats). 
Esos objetivos abordan la restauración y 
el restablecimiento de áreas, así como la 
restauración de los hábitats de las espe-
cies. La restauración va de la mano con 
la protección y el mantenimiento, por lo 
que se establece la obligación de garan-
tizar que la condición de los ecosistemas 
no se deteriore antes o después de su 
restauración, con las implicaciones que 
esto tiene respecto a la pesca y sus inte-
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tribuye a uno de los principales objetivos del Pacto Verde Europeo: 
proteger los ecosistemas marinos y su biodiversidad. 

En mi opinión y en base a mi experiencia en la gestión de la pesca, 
estas iniciativas tienen una ambición de obtener unos mares en un 
estado de conservación prístino, objetivo difícil de conciliar con una 
activad extractiva. Además, muchas de estas acciones se dirigen de 
forma específica al arte de arrastre de fondo. Este arte tiene un 
mayor impacto en el fondo, pero no es un arte no sostenible per se, 
es un arte que bien utilizado es perfectamente sostenible, además 
del único que puede capturar de manera operativa peces planos y 
crustáceos como la gamba y que abastece a precios razonables el 
mercado para gran cantidad de especies, como la merluza. 

Como decíamos al principio, la actividad pesquera está regulada 
por su propia normativa sectorial cuya base es la política pesquera 
comunitaria que ya incluye estándares de gestión ambiciosos que 
garantizan una sostenible explotación de los recursos pesqueros, 
como la obligación de gestionar los recursos en base al rendimiento 
máximo sostenible. Esto significa la captura máxima que se puede 
obtener de una población pesquera sin agotar el recurso en ningún 
plazo, es decir su explotación sostenible, plasmada en los Regla-
mentos anuales de fijación de cuotas pesqueras. También se esta-
blecen medidas como la prohibición de los descartes para evitar el 
desperdicio alimentario. Sin embargo, estas dos medidas conllevan 
restricciones a la actividad al gestionarse las pesquerías mixtas al 
nivel de la especie en peor estado de conservación. 

El marco regulatorio sectorial se complementa con una extensa re-
gulación de medidas técnicas que incluyen limitaciones a las artes 
para hacerlas más sostenibles y una ambiciosa política de control 
de la actividad que implica seguimiento por satélite de la posición 
de los buques, reporte electrónico de capturas, controles en el des-
embarque… y que incluirá en el futuro medios de control como el 
equipamiento de ciertos barcos con circuitos cerrados de televisión 
para un control permanente de la actividad mediante la grabación 
de imágenes con cámaras a bordo. 

Otras normativas sin impacto directo, pero con eventuales cargas 
adicionales a la actividad serían la taxonomía medioambiental, que 
es un sistema de clasificación cuyo objetivo es clarificar y clasifi-
car qué inversiones y actividades económicas son sostenibles en 
el contexto del Pacto Verde Europeo, que en el caso de la activi-
dad pesquera se están debatiendo a nivel técnico con umbrales de 
sostenibilidad difícilmente alcanzables y que conllevarán eventual-
mente restricciones de acceso al crédito. 

Una vez presentado someramente el marco de gestión medioam-
biental y sectorial pasamos a describir la actual situación de abas-
tecimiento de los mercados europeos de pescado. 

Según el informe anual Finfish study 2019 de la Asociación Euro-
pea de Procesadores e Importadores de Pescado, la dependencia 
de las importaciones se situó en el 63% elevándose hasta el 72% 
en el informe de 2022 en parte debido a la salida efectiva del Rei-
no Unido de la Unión a partir de enero del 2020. En este mismo 

racciones con los fondos marinos. Esto 
concretamente significa la posible ex-
clusión de las actividades pesqueras de 
estos fondos marinos, cuya definición es 
muy amplia según el anexo del proyecto 
de norma (inclusión de todas las catego-
rías de fondos blandos donde se realiza 
la pesca sobretodo de arrastre), debido 
a que muchas artes de pesca interac-
túan con el mismo, según se reconoce 
sin mucha concreción en la memoria de 
impacto que redacta la comisión para 
este acto. 

También en el Pacto Verde, se establece 
la voluntad de publicar un Plan de acción 
para conservar los recursos pesqueros y 
proteger los ecosistemas marinos. Este 
plan señalará dónde hay que actuar 
para abordar las capturas accesorias de 
especies sensibles y los efectos adversos 
en los hábitats sensibles mediante me-
didas técnicas como los cierres de zo-
nas, los cambios de artes de pesca y las 
medidas de mitigación para las especies 
sensibles, con el objetivo de hacer que 
la pesca sea más sostenible. El plan con-
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informe de 2020 se describe que 9 mi-
llones de toneladas debieron de ser im-
portadas para satisfacer la demanda de 
consumo interno, habiendo contribuido 
nuestra actividad en 3,5 millones de to-
neladas para cubrir nuestra demanda de 
consumo. Según este informe la tasa de 
dependencia supera el 80% en especies 
como la merluza o el bacalao. 

Analizando los datos de EUROSTAT para 
2020 el origen de las importaciones pro-
cede en primer lugar de Noruega con 
el 26% del valor, pero hay que destacar 
otros orígenes como China (6,3%), Ma-
rruecos (5,4%), Ecuador (5,1%), Vietnam 
(3,3%), India (2,5%) o Rusia (2,4%).

Según Eurostat, España es el principal 
importador con el 17% del valor total de 
las importaciones realizadas, estando a 
la cabeza de las importaciones de espe-
cies pelágicas, crustáceos y moluscos.    

Después de analizar ambos aspectos, po-
demos empezar a sacar nuestras propias 
conclusiones. Todos podemos compartir 
y empatizar con los objetivos y las metas 
de la Comisión que presentan un mundo 
con unos ecosistemas prístinos 
y resilientes, que soporta-
rán con mayor elastici-
dad cambios ecológi-
cos derivados de la 
pérdida de biodiver-
sidad y el cambio 
climático debido a 
las actividades hu-
manas. 

Lamentablemente 
esta ambición no con-
cuerda con el impacto 
que genera una población 
en crecimiento exponencial, por 
lo que puede llegar hasta considerarse 
incluso irresponsable social y medioam-
bientalmente no explotar a un nivel 
adecuado y de forma sostenible unos 
recursos renovables que contribuyen a 
nuestra soberanía alimentaria y forman 
parte de nuestra cultura desde la red al 
plato.

Además, esta situación de incremento progresivo de la dependen-
cia de las importaciones, que previsiblemente, según el marco nor-
mativo descrito, solo tenderá a aumentar, supone un riesgo a nues-
tra soberanía alimentaria, al ser cada vez más dependientes de la 
actividad extractiva de terceros. Esta situación es más delicada si 
consideramos que el sector pesquero tiene la peculiaridad de que 
una vez desguazado un barco no se vuelve a construir uno nuevo, 
ya que nadie retoma esa actividad, lo que hace que se pierda el 
tejido productivo, así como el conocimiento para eventualmente 
poder volverse a reactivar esta actividad extractiva en la Unión. La 
reciente crisis del COVID o la crisis de la energía debido a la inva-

sión rusa de Ucrania nos han hecho descubrir cuan vulnerables 
somos debido a la dependencia de terceros por lo que no 

deberíamos encontrarnos en la misma situación en el 
futuro para nuestra alimentación. 

A esta situación debemos añadir que estamos 
exportando un problema medioambiental a 
terceros países debido al origen de nuestras 
importaciones a cargo de banderas mucho 
menos responsables que la nuestra. Como 
ejemplo, y según la EU IUU Fishing Coalition, 
para China «La flota de aguas distantes de Chi-

na, con mucho la más grande del mundo, está 
plagada de abusos contra los derechos humanos 

y pesca ilegal, y dirige su actividad a la vida mari-
na protegida y en peligro de extinción en todos los 

océanos del mundo, revela el nuevo informe de EJF (En-
vironmental justice foundation). En el análisis más completo 

de la flota hasta la fecha, EJF muestra que los subsidios estatales 
de China han permitido que la flota con un exceso de capacidad ex-
plote las aguas de las naciones en desarrollo que dependen de los 
recursos marinos para su sustento y seguridad alimentaria».

Por último, la proteína pesquera tiene otras externalidades posi-
tivas comparada con otras proteínas de origen animal y vegetal 
debido a su inexistente huella hídrica y su competitiva huella de 
carbono. 

Estamos 
exportando un 

problema medioambiental 
a terceros países debido 

al origen de nuestras 
importaciones a cargo de 
banderas mucho menos 

responsables que la 
nuestra
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A continuación incluyo declaraciones de miembros del Colegio de 
Comisarios donde se percibe una gran determinación hacia un cam-
bio para una economía azul próspera, pero a través de la propuesta 
de este mismo colegio se descuida en muchas ocasiones el aspecto 
social y la viabilidad del sector, que debe jugar un papel esencial 
en esta prosperidad, debido a la aplicación de umbrales de soste-
nibilidad incompatibles con la actividad o ritmos de transición tan 
ambiciosos que en el camino destruyen el tejido productivo. Es ne-
cesario llegar a un equilibrio razonable entre conservación y explo-
tación de los recursos dándole el lugar que merece esta actividad. 

Frans Timmermans, vicepresidente ejecutivo para el Pacto Verde 
Europeo, ha señalado lo siguiente: «La salud de los océanos es una 
condición previa para una economía azul próspera. La contamina-
ción, la sobrepesca y la destrucción de los hábitats, unidas a los 
efectos de la crisis climática, suponen una amenaza para la riqueza 
de la biodiversidad marina de la que depende la economía azul. 
Hemos de cambiar de bordo y desarrollar una economía azul sos-
tenible en la que la protección del medio ambiente y la actividad 
económica vayan de la mano».

Virginijus Sinkevičius, comisario de Medio Ambiente, Pesca y Asun-
tos Marítimos, ha declarado lo siguiente: «La pandemia ha golpea-
do a los diversos sectores de la economía marina de formas dife-
rentes, pero todas ellas severas. Tenemos ahora la oportunidad de 
empezar de nuevo, y queremos asegurarnos de que la recupera-
ción deje de centrarse en la mera explotación para fijarse en la sos-
tenibilidad y la resiliencia. De tal modo, para ser verdaderamente 
“verdes”, tenemos también que pensar en “azul”».

No quiero terminar este artículo sin 
destacar que este empeño por conser-
var nuestro sector pesquero es la línea 
esencial de actividad de nuestra Secre-
taría General de Pesca a través de con-
trapropuestas basadas en la ciencia y 
conciliadoras con la sostenibilidad en to-
das sus vertientes, biológica, medioam-
biental y socio-económica. 

Porque no podemos olvidar que la pes-
ca es una actividad histórica y de gran 
relevancia para España, esencial en 
ciertas regiones donde gran parte de la 
actividad económica está basada en la 
pesca extractiva y en todos los secto-
res ligados a la misma como la industria 
transformadora, puertos, lonjas, astille-
ros, industrias auxiliares, redes comer-
cializadoras, etc.

También para algunos municipios alta-
mente dependientes de la pesca supone 
el principal y único motor económico al 
existir pocas alternativas de empleo. 

Además, la pesca forma parte de nues-
tra cultura, de nuestra gastronomía y 
de nuestro paisaje, pero por encima 
de todo garantiza nuestra soberanía 
alimentaria actual y futura, trayendo a 
nuestra mesa productos de alta calidad 
organoléptica y funcional, pescado rico 
y sano. Por todo ello, es necesario con-
servarla. 

Para algunos municipios 
altamente dependientes de 
la pesca supone el principal 
y único motor económico al 
existir pocas alternativas de 

empleo
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INTRODUCCIÓN
Los recursos de laboratorio resultan en la actualidad impres-
cindibles no sólo para el control higiénico-sanitario de la ca-
dena alimentaria, sino para garantizar la identidad y calidad  
de los alimentos. Es en este ámbito donde los laboratorios 

de sanidad y genética animal del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación (MAPA) desarrollan su actividad, concretada en el 
primer eslabón de la producción primaria de alimentos, y que tiene 
como centro de las actuaciones el animal de abasto. Constituyen 
una pieza clave en el entramado técnico-administrativo encamina-
do a preservar la sanidad de la ganadería, y por extensión de los 
animales de deporte y de compañía cuando ello es requerido.

La función principal de estos laboratorios es poner a disposición de 
los servicios veterinarios oficiales métodos de diagnóstico y análisis 
que permitan la identificación rápida de enfermedades y patóge-
nos de los animales, así como la adecuada gestión sanitaria de los 
brotes. Tienen aquí especial relevancia el control y la lucha contra 
las zoonosis para evitar el peligro derivado de las mismas o, si no es 
posible, minimizar el riesgo de contagio de las personas. 

Desarrollan además su actividad en otros muchos ámbitos igual-
mente significativos, como el apoyo a los esquema de selección 
genética, la conservación de los recursos zoogenéticos, la identifi-
cación de especies animales encaminada a la lucha contra el frau-
de, la selección de ovejas y cabras resistentes a la tembladera, la 
detección de organismos modificados genéticamente en semillas y 
piensos, o la investigación de residuos de sustancias farmacológica-
mente activas y de otras substancias en animales vivos, productos 
de origen animal y en alimentación animal.

Nos proponemos en este artículo ofrecer un panorama de la tra-
yectoria desarrollada por estos centros en los últimos años, su si-
tuación actual, y los retos de futuro que deben afrontar y para los 
cuales se están preparando.

1. DE DÓNDE VENIMOS
Nuestros laboratorios iniciaron su andadura en los años setenta 
cuando se crearon como laboratorios pecuarios regionales, junto 
a otros tantos estratégicamente distribuidos por la geografía nacio-
nal, que fueron concebidos para abordar desde un moderno enfo-
que científico-técnico los análisis y ensayos en multitud de ámbitos 
de las producciones ganaderas, entre ellos el de la sanidad animal.

Con el posterior desarrollo autonómico y la integración de España 
en la entonces Comunidad Económica Europea el número de labo-
ratorios se amplió y especializó, y con ello el hoy Laboratorio Cen-
tral de Veterinaria, en Algete, y el Laboratorio Central de Sanidad 
Animal, en Santa Fe, asumieron como principal y singular función 
la de ser laboratorios de referencia, no sólo en el ámbito de la sani-
dad animal, sino en otros tantos como la investigación de residuos 
de sustancias farmacológicamente activas y de otras substancias 
en animales vivos, productos de origen animal y en alimentación 
animal, la detección de organismos modificados genéticamente en 
semillas, o la genética animal.
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La estructura y organización de laboratorios de sani-
dad animal en nuestro país quedó definitivamente 
refrendada por la Ley 8/2003, de sanidad animal, que 
dispuso acerca de los laboratorios oficiales de las Co-
munidades Autónomas y de los laboratorios oficiales 
de la Administración General del Estado, y definió las 
funciones básicas de los laboratorios nacionales de 
referencia. 

Para comprender en su justa dimensión la función 
de los laboratorios oficiales de sanidad animal es 
necesario, como en tantas ocasiones, ampliar nues-
tro horizonte a la Unión Europea. Efectivamente, los 
laboratorios oficiales de los Estados miembros han 
ido adoptando progresivamente formas de trabajo 
colaborativas para un mejor desempeño de sus res-
ponsabilidades en el ámbito del control de la cade-
na alimentaria, de manera que los laboratorios de 
referencia de la Unión Europea, los laboratorios na-
cionales de referencia y los laboratorios oficiales de 
sanidad animal cooperan dentro de una red de labo-
ratorios dedicados a la sanidad animal (art. 17.1 del 
Reglamento UE 2016/429, «legislación sobre sanidad 
animal»).

Las funciones y responsabilidades de los laboratorios 
de referencia que operan en toda la cadena alimenta-
ria, según se establece en el Reglamento UE 2017/625, 
«sobre controles oficiales, y otras actividades oficia-
les», están encaminadas a lograr que los métodos de 
laboratorio utilizados por todos los laboratorios de la 
red estén armonizados, de manera que los resultados 
que se deriven de ellos sean equivalentes; pilar básico 
para generar la necesaria confianza de las autorida-
des sanitarias.  Por otro lado, la cooperación entre los 
laboratorios de referencia se sustenta en el principio 
de toma de las decisiones técnicas jerarquizada. Así, 
corresponde en última instancia decidir a los labora-
torios de referencia de la UE, asistidos por los labora-

torios nacionales de referencia, qué métodos, análisis 
o ensayos de laboratorio deben utilizarse y en qué 
condiciones, y a ambos comprobar que el desempeño 
de los laboratorios oficiales es el adecuado. 

Pero con el paso del tiempo no sólo han cambiado las 
actividades y funciones de nuestros laboratorios, sino 
la misma forma de entender la lucha contra las enfer-
medades animales y las zoonosis, que han requerido 
a su vez adaptaciones importantes en sus formas de 
trabajo. Así, el paradigma que está presente en el mis-
mo lema de la profesión veterinaria «Higia pecoris, 
salus populi», la salud de los animales como garantía 
de la salud de las personas, ha evolucionado progre-
sivamente hasta entenderse que las actividades de la 
ganadería son parte esencial de la cadena alimenta-
ria, y constituyen el primer eslabón para garantizar la 
seguridad alimentaria y la inocuidad de los alimentos, 
la llamada estrategia «De la granja a la mesa». Inclu-
so esta misma estrategia se ha ido modificando con 
el paso del tiempo e incorporando nuevos elementos 
que se consideran clave hoy en el marco del Pacto 
Verde Europeo: garantizar suficientes alimentos, y 
que sean asequibles y nutritivos, sin superar los lími-
tes de capacidad del planeta, reducir el uso de plagui-
cidas y fertilizantes y la venta de antimicrobianos, au-
mentar la cantidad de tierra dedicada a la agricultura 
ecológica, promover un consumo de alimentos y unas 
dietas saludables más sostenibles, reducir la pérdida 
y el desperdicio de alimentos, luchar contra el fraude 
alimentario en la cadena de suministro y mejorar el 
bienestar de los animales. 

En la actualidad, un nuevo paradigma, «One Health, 
una sola salud», se va abriendo paso como conse-
cuencia de entender cada vez mejor que la preserva-
ción de la salud humana sólo es posible si se asegura 
también la sanidad animal y la salud de los ecosiste-
mas.
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2. NUESTRA MISIÓN ES NUESTRA IDEN-
TIDAD

De manera que la identidad de nuestros laboratorios 
de sanidad y genética animal es la de desempeñar fun-
ciones de referencia, para garantizar que los diagnós-
ticos y análisis realizados en la red, integrada sólo en 
sanidad animal por más de cincuenta laboratorios de 
las Comunidades Autónomas y de la Administración 
Local, sean acordes al desarrollo científico, conformes 
a la legislación, fiables y armonizados de acuerdo con 
los principios y directrices emanadas de los laborato-
rios de referencia de la Unión Europea o, en su caso, 
de la Autoridad Alimentaria Europea (EFSA), la Orga-
nización Mundial de Sanidad Animal (OMSA) u otras 
organizaciones internacionales especializadas. 

Las referencias se circunscriben a determinadas en-
fermedades, agentes biológicos causales o ámbitos 
determinados (p.e. organismos modificados gené-
ticamente) que, por sus repercusiones sanitarias o 
económicas, precisan de un enfoque de diagnóstico 
o análisis de laboratorio coordinado y homogéneo en 
todos los territorios de la Unión Europea. Correspon-
de a la Comisión Europea proponer en qué campos es 
esto necesario, sin perjuicio de que las autoridades 
competentes nacionales puedan decidir qué otros 
campos complementarios deban estar también regu-
lados. 

En ocasiones, no obstante, actúan además nuestros 
laboratorios como instrumentos de primera interven-
ción para realizar el diagnóstico de enfermedades y 
otros análisis que por su relevancia sanitaria o eco-
nómica precisan de una actuación rápida y unificada. 
Ejemplos los encontramos en el diagnóstico de la in-
fluenza aviar de alta patogenicidad, la viruela ovina o 
la enfermedad hemorrágica epizoótica, por citar ca-
sos de gran actualidad.   

Pero ¿en qué consisten exactamente las funciones 
de referencia? 

Las funciones de referencia se articulan en torno a 
una función principal de coordinación, que se confi-
gura a su vez a dos niveles. 

La coordinación de primer nivel la realiza el labora-
torio nacional de referencia con el laboratorio del 
estamento superior, el laboratorio de referencia de 
la UE, adoptando sus criterios técnicos y metodoló-
gicos, asistiendo a las acciones formativas que orga-
nice y, como elemento esencial, participando en los 
ensayos de aptitud organizados por dicho laboratorio 
para comprobar la competencia técnica de los labo-
ratorios. Estos ensayos consisten fundamentalmente 
en analizar muestras preparadas ad hoc por el labo-
ratorio organizador, cuyo resultado es desconocido a 
priori por el laboratorio participante, y tienen como 
objetivo evaluar el desempeño de los laboratorios 
con respecto a los parámetros fundamentales que 
demuestren la fiabilidad de los métodos que se utili-
zan (sensibilidad, especificidad, repetibilidad y repro-
ducibilidad, límite de detección y el límite de cuan-
tificación, entre otros). Con el paso del tiempo este 
tipo de ejercicios se han constituido en un elemento 
fundamental de control externo de los laboratorios y 
de comprobación de su competencia técnica, como 
pieza clave para el reconocimiento de los resultados 
emitidos por los mismos por las autoridades compe-
tentes.

La coordinación de segundo nivel la realiza el labo-
ratorio nacional de referencia con los laboratorios 
oficiales que supervisa técnicamente (de las Comu-
nidades Autónomas y de la Administración local, en 
su caso), con el objetivo fundamental de armonizar 
y mejorar los métodos de diagnóstico y análisis, y de 
realizar el seguimiento de su uso en condiciones de 
campo. Los instrumentos de los que se vale son simi-
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lares a los del primer nivel: puesta a punto y valida-
ción de métodos adaptados a las condiciones espe-
cíficas de uso, o  condiciones epidemiológicas en el 
caso de enfermedades o agentes biológicos causales, 
elaboración y distribución de muestras (material) de 
referencia de valor conocido, que puedan ser utiliza-
dos por los laboratorios para comprobar que su des-
empeño diario es el adecuado, establecimiento de 
flujos de comunicación con los laboratorios que per-
mitan transmitir a tiempo real los criterios técnicos 
y metodológicos que sean necesarios, desarrollo de 
programas de formación específicos para el personal 
de estos laboratorios y, cómo no, organización de en-
sayos de aptitud periódicos (suelen tener una perio-
dicidad anual, bienal o trienal, según la importancia 
o el uso de los métodos) y realizando el seguimiento 
de aquellos laboratorios con resultados discordantes 
con el objeto de corregirlos.

Complementaria a la labor de coordinación es la de 
velar para que se difunda a las autoridades compe-
tentes y a los laboratorios oficiales la información 
que aporte el laboratorio de referencia de la Unión 
Europea y proporcionar, dentro del ámbito de su mi-
sión, asistencia científica y técnica a las autoridades 
competentes para la aplicación de los programas sa-
nitarios.

Aunque las funciones de referencia no implican di-
rectamente una actividad investigadora, es necesario 
que el laboratorio de referencia incorpore las aplica-
ciones prácticas que surjan de la investigación y ga-
rantice su transferencia a la red de laboratorios que 
coordina cuando ello sea necesario. Por lo tanto, el la-
boratorio debe mantener relaciones de colaboración 
con los organismos de investigación en los distintos 
campos de su actividad que garanticen la actualiza-
ción científico-técnica de los métodos empleados.

Entre las labores de referencia de mayor importancia 
está el desarrollo de actividades formativas dirigidas 
al personal técnico de los laboratorios oficiales (reu-
niones técnicas cursos de especialización, estancias 
de formación) con el objeto de garantizar la adecuada 
capacitación que garantice que las actividades en los 
laboratorios se realizan de manera adecuada. 

Y para el desarrollo de estas funciones ¿qué requisi-
tos cumplen nuestros laboratorios? 

Los laboratorios de referencia del MAPA cuentan con 
la infraestructura e instalaciones adecuadas y el equi-
pamiento necesario para el desarrollo de su activi-
dad bajo criterios de excelencia. Estas instalaciones y 
equipamiento cumplen las correspondientes normas 
de bioseguridad, biocontención y biocustodia. 

En cuanto al personal, es de alta especialización y está 
debidamente cualificado. Se cuenta con expertos en 
las distintas referencias, con un buen conocimiento 
de las normas y prácticas internacionales y que en su 
trabajo tienen presente los últimos avances en ma-
teria de investigación a escala nacional, de la Unión 
e internacional. Además, toda la organización traba-
ja bajo los principios de imparcialidad y ausencia de 
conflicto de intereses. 

Por lo que se refiere a la gestión, los laboratorios fun-
cionan con un sistema de garantía de calidad que da 
cobertura a toda su actividad y, específicamente, a 
todos los métodos de laboratorio incluidos en su re-
ferencia para los que está acreditado de acuerdo con 
la norma ISO/IEC 17025 (Requisitos generales para la 
competencia de los laboratorios de ensayo y calibra-
ción).

Y aunque no es un requisito establecido normativa-
mente, por la naturaleza de las actividades que se rea-
lizan en nuestros laboratorios se trabaja para garanti-
zar la protección del entorno y del medioambiente. 
El Laboratorio Central de Veterinaria está certificado 
conforme a la ISO 14001 (Certificación de sistemas de 
gestión ambiental) y el Laboratorio Central de Sani-
dad Animal trabaja para conseguir su certificación a 
medio plazo. 
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En su conjunto la gestión de la calidad de los ensayos, 
de la gestión ambiental y de la seguridad y salud labo-
ral están integradas en un sistema común que deno-
minamos Sistema Integrado de Gestión, que asegura 
la homogeneidad de la sistemática y los procedimien-
tos aplicados en los tres ámbitos.  

3. CÓMO NOS ORGANIZAMOS
Como hemos comentado, nuestros laboratorios no se 
conciben sin un trabajo colaborativo en red. 

En la actualidad, las tareas y responsabilidades de es-
tos centros están bajo el marco general del Reglamen-
to (UE) 2017/625, que, con la finalidad de garantizar 
en el conjunto de la Unión Europea la fiabilidad de los 
análisis y el diagnóstico de laboratorio en la cadena 
alimentaria, consolida una estructura de laboratorios 
de tres niveles: laboratorios de control coordinados 
por los laboratorios nacionales de referencia, y éstos 
a su vez por los laboratorios referencia de la UE. En-
tre estos tres niveles debe fluir la información y es-
tablecerse criterios básicos de actuación para que el 
resultado de los análisis de laboratorio en todos los 
eslabones de esa cadena sea fiable y homogéneo; es 
lo que en ocasiones se representa con la imagen de la 
pirámide de laboratorios (véase figura 1). 

En este contexto, corresponde al MAPA la designa-
ción, desarrollo y la promoción de los laboratorios na-
cionales de referencia en el ámbito de la producción 
primaria. Estos fueron progresivamente designados a 
partir de la integración de España en la, entonces de-
nominada, Comunidad Económica Europea en 1986. 
En la actualidad, los laboratorios nacionales de refe-
rencia en el ámbito de sanidad de la producción agra-
ria están adscritos a la Dirección General del mismo 
nombre, órgano directivo con funciones de planifica-
ción, coordinación y dirección técnica de los labora-
torios en materia de sanidad animal, sanidad vegetal, 

sanidad forestal, higiene de la producción primaria y 
genética animal.

La Orden APA/219/2021, de 8 de marzo, creó la Di-
visión de Laboratorios de Sanidad de la Producción 
Agraria, órgano adscrito a la citada Dirección General 
con la función principal de asegurar la correcta dota-
ción de personal cualificado, instalaciones y equipos 
adecuados, y una organización eficaz que garantice 
que las actividades de laboratorio se realicen de for-
ma armonizada, rápida y veraz en el ámbito de sus 
competencias, en coordinación con los laboratorios 
europeos e internacionales de referencia y con los 
laboratorios de las comunidades autónomas compe-
tentes en la materia. 

En la actualidad son tres los laboratorios de esta Di-
visión: el Laboratorio Central de Veterinaria (Algete, 
Madrid), el Laboratorio Central de Sanidad Animal 
(Santa Fe, Granada), y el recientemente creado Labo-
ratorio Nacional de Sanidad Vegetal (Lugo) que se in-
corpora a la familia de la División para operar, en una 
primera fase, como laboratorio oficial en apoyo de los 
programas nacionales de sanidad e higiene vegetal.

La División se estructura en cuatro áreas técnicas, un 
área transversal de Seguridad Integral (Seguridad de 
Instalaciones, Seguridad Biológica, Seguridad y Salud 
Laboral y Animalarios) y un departamento de Admi-
nistración.

En cuanto a las citadas áreas técnicas, el Laboratorio 
Central de Veterinaria cuenta con dos: área de Sani-
dad Animal, con una dirección técnica y dos direc-
ciones adjuntas, y de Genética Molecular, con una 
dirección técnica. Esta última da servicio a los tres la-
boratorios en materia de secuenciación (parcial y de 
genoma completo) y otras técnicas de caracterización 
molecular. Por su parte, el Laboratorio Central de Sa-
nidad Animal y el Laboratorio Nacional de Sanidad Ve-
getal tienen cada uno de ellos un área técnica con una 
dirección y dirección adjunta. Estas áreas se organizan 
a su vez en departamentos que son los responsables 
directos del ejercicio de las funciones de referencia 
y demás funciones que les han sido encomendadas. 
Son, por tanto, el corazón del sistema. 

4. PRINCIPALES ÁMBITOS DE ACTIVIDAD
El Laboratorio Central de Veterinaria en Algete es 
clave para el buen desarrollo de programas de pre-
vención, control y erradicación de un amplio número 
de enfermedades de los animales, pues es referencia, 
entre otras, para fiebre aftosa, estomatitis vesicular, 
encelopatías espongiformes transmisibles, lengua 
azul, leucosis bovina enzoótica, rinotraqueitis infec-

Figura 1. 
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ciosa bovina (IBR), fiebre del Valle del Rift, dermato-
sis nodular contagiosa, viruela ovina y caprina, peste 
porcina clásica, peste porcina africana, enfermedad 
de Aujeszky, Salmonella spp., Campylobacter spp., E. 
coli STEC, Yersinia spp., resistencias de bacterias a los 
antimicrobianos en producción primaria, Leptospira 
spp., tularemia, psitacosis, peste equina y otras en-
fermedades de los caballos, influenza aviar y enfer-
medad de Newcastle, mixomatosis y enfermedad he-
morrágica, enfermedades de los peces y crustáceos, 
varroosis y otras enfermedades de las abejas. 

Este laboratorio tiene además una dilatada experien-
cia internacional como Laboratorio de Referencia de 
la UE para la peste equina y la lengua azul, y como 
Laboratorio de Referencia de la OMSA para la peste 
equina, ejerciendo por tanto funciones de coordina-
ción técnica y asistencia a laboratorios nacionales de 
referencia para estas enfermedades, y los servicios 
veterinarios de la Comisión Europea, Estados miem-
bros y países terceros en estas materias.

El laboratorio en Algete es igualmente laboratorio 
nacional de referencia para la detección de organis-
mos modificados genéticamente en semillas, genoti-
pado de las variantes del gen PrnP ovino y caprino 
(determinación de la susceptibilidad a la tembladera), 
y próximamente será designado laboratorio nacional 
de referencia para la genética animal.

Por lo que respecta al Laboratorio Central de Sanidad 
Animal en Santa Fe, está designado como laboratorio 
nacional de referencia para las brucelosis animales, 
tuberculosis animal, fiebre Q, carbunco bacteridia-
no, otras zoonosis bacterianas, zoonosis parasitarias, 
rabia en animales, clamidiasis ovina, perineumonía 
contagiosa bovina y micoplasmosis animales, CAEV y 
MAEDI-VISNA, y como laboratorio nacional de refe-
rencia para la investigación de residuos de sustancias 
farmacológicamente activas.

Actualmente el Laboratorio Central de Veterinaria 
ejerce las funciones de referencia nacional para más 
de 60 ámbitos diferentes, y el Laboratorio Central de 
Sanidad Animal para más de 25. La creciente intensi-
ficación del comercio internacional de animales y de 
los productos de origen animal, el progresivo incre-
mento de los movimientos de animales, y los efectos 
de los cambios del clima en la distribución de las en-
fermedades vectoriales, auguran un futuro en el que 
la lista se incrementará progresivamente, por lo que 
estos laboratorios deben estar permanentemente 
preparados.

5. LOGROS Y PERSPECTIVAS DE FUTURO
Con el devenir del tiempo y el notable trabajo realiza-
do, los laboratorios de sanidad y genética animal del 
MAPA, cercanos a cumplir cincuenta años de trayec-
toria, se han consolidado como un instrumento esen-
cial para el buen desarrollo de las políticas de sanidad 
animal en nuestro país, y de otras relacionadas con 
las producciones ganaderas. 

Afortunadamente contamos hoy con centros bien 
dotados con recursos materiales y humanos, lo que 
permite abordar con la adecuada solvencia técnica y 
profesional las cuestiones que diariamente van sur-
giendo, algunas de ellas de suma complejidad. Por 
otro lado, lideran con eficacia la red de laboratorios 
territoriales que coordinan y su labor es reconocida 
por las distintas administraciones y los profesionales 
del sector.

Una prueba de este reconocimiento es el haber sido 
distinguidos recientemente por la profesión veterina-
ria. Así, el Laboratorio Central de Veterinaria en Alge-
te recibió el pasado octubre el Premio San Francisco 
de Asís 2022, otorgado por el Ilustre Colegio Oficial 
de Veterinarios de Badajoz, y el Laboratorio Central 
de Sanidad Animal en Santa Fe ha sido distinguido 
recientemente con el XII Premio Albéitar 2022, en su 
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categoría institucional, por el Consejo Andaluz de Co-
legios Oficiales de Veterinarios.

Por otro lado, la reciente creación de la División de 
Laboratorios ha supuesto un avance al integrar los 
laboratorios en un organismo independiente adscrito 
a la Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agraria, que cuenta con la necesaria autonomía en la 
gestión técnica y de los recursos materiales y huma-
nos, siempre en coordinación, claro está, con el resto 
de las unidades de la Dirección General y del resto del 
Ministerio.  

La puesta en marcha de un Plan Estratégico de Labo-
ratorios del MAPA 2020-2025 permite mirar al futu-
ro con optimismo. El plan contempla actuaciones no 
sólo en los laboratorios de sanidad y genética animal y 
de sanidad vegetal, sino en los agroalimentarios. Con-
forme a este plan están en marcha actuaciones en el 
ámbito de sus cinco objetivos estratégicos: (1) mejora 
de la contratación de material fungible y reactivos de 
laboratorio, (2) racionalización de la contratación de 
mantenimientos generales, (3) actualización y mejora 
de las instalaciones de seguridad y gestión de infraes-
tructuras críticas, (4) racionalización de la estructura 
de recursos humanos y, (5) programación de obras, 
reparaciones y suministros ligado a infraestructuras. 

Conviene destacar, por la importancia de las inver-
siones, la mejora de la dotación en instalaciones y 
equipamiento de laboratorio en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Com-
ponente C3.I2). En una primera fase se ha abordado 
la adquisición de equipamiento general de laborato-
rio para la manipulación, análisis y conservación de 
muestras biológicas, instrumental científico de última 
generación, equipamiento informático de alta capaci-
dad y equipamiento específico destinado a las instala-
ciones de contención biológica nivel 3.  Por otro lado, 
se encuentra en fase de obras en Santa Fe un edificio 
de contención biológica nivel 3 (alrededor de 600 m² 
útiles de laboratorio y animalarios, más de 1800 m² 
si se consideran la planta técnica de tratamiento de 
residuos y la planta técnica de filtración de aire), que 
permitirá realizar en las mejores condiciones el diag-
nóstico de laboratorio y el estudio en animales de en-
fermedades con un importante componente zoonó-
tico (por ejemplo: tuberculosis, brucelosis, fiebre Q, 
rabia y zoonosis parasitarias exóticas). Además, en Al-
gete se encuentra en fase de proyecto de ejecución la 
construcción de un animalario de contención biológi-
ca nivel 3 (alrededor de 2000 m² útiles de animalarios 
e instalaciones auxiliares, más de 5000 m² si se consi-
deran la planta técnica de tratamiento de residuos y 
la planta técnica de filtración de aire). Diseñado para 
alojar grandes animales, aves y animales de labora-

torio, facilitará el estudio de patogenia, diagnóstico y 
vacunación de enfermedades no presentes en el te-
rritorio nacional (por ejemplo: peste porcina clásica, 
peste porcina africana, peste equina o fiebre aftosa) o 
presentes pero sujetas a las más estrictas medidas de 
bioseguridad, biocontención y biocustodia (por ejem-
plo: lengua azul, fiebre del Nilo Occidental o encefalo-
patías espongiformes transmisibles). 

También es importante subrayar las actuaciones en 
materia de recursos humanos, encaminadas a ade-
cuar la estructura de personal a la singularidad de las 
funciones desempeñadas por los laboratorios, que 
requieren de alta especialización y de largos años de 
experiencia y formación. En este mismo ámbito, se 
trabaja además para garantizar la renovación de los 
efectivos mediante la convocatoria anual de procesos 
selectivos y la publicación del temario específico que 
facilite la preparación de las oposiciones. Igualmen-
te se desarrollan actuaciones para captar el talento, 
y en ese sentido se han lanzado becas de formación 
práctica para que los profesionales recién egresados 
de la Universidad tengan un conocimiento de prime-
ra mano de las actividades que se desarrollan en los 
laboratorios. Igualmente hay en marcha una línea de 
actuación de fomento de convenios con los institutos 
de enseñanza media y universidades para que los la-
boratorios se conviertan también en un referente de 
formación práctica de los futuros profesionales.

Manuel Durán
Jefe de la División de Laboratorios de 
Sanidad de la Producción Agraria

Montserrat Agüero, Pilar Fernández y Ru-
bén Villalba

Directora Técnica y directores Adjuntos 
del Laboratorio Central de Veterinaria – 
Sanidad Animal (Algete, Madrid)

José Antonio Bouzada
Director Técnico del Laboratorio Central 
de Veterinaria – Genética Molecular (Al-
gete, Madrid)

José Ignacio Varo
Jefe de Área de Seguridad. Laboratorio 
Central de Veterinaria (Algete, Madrid)

Agustina Perales y María José Rico
Directora y directora Adjunta del Labo-
ratorio Central de Sanidad Animal (San-
ta Fe, Granada)
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S egún estimaciones de la OMS, sobre carga mundial de en-
fermedades de trasmisión alimentaria, Europa es uno de 
los lugares más seguros del mundo y por tanto también lo 
es España, ya que existe una alta armonización a nivel co-
munitario de las políticas de seguridad agroalimentaria.

El marco regulatorio actual de la UE tiene su origen como conse-
cuencia de las grandes crisis alimentarias acaecidas a finales de los 
años 90, las conocidas como “vacas locas” y la “carne de pollo con 
dioxinas”. Entonces, las instituciones de la UE reconocieron la nece-
sidad de establecer un nuevo marco para garantizar altos niveles de 
seguridad alimentaria para todos los ciudadanos europeos. 

En el 2000 se publica el Libro Blanco de la Seguridad Alimentaria, 
donde se propone un planteamiento nuevo y radicalmente diferen-
te para trasformar la política alimentaria y conseguir un elevado 
nivel de salud para las personas. En el mismo, se establecen los 
principios de la seguridad alimentaria, siendo el principio rector el 
enfoque integrado a lo largo de toda la cadena alimentaria, lo que 
se conoce como “de la granja a la mesa”. Establece la trazabilidad 
o capacidad de rastrear un alimento, un pienso, un animal de pro-
ducción o cualquier sustancia que vaya a ser incorporada a través 
de todas las etapas de producción, elaboración y distribución que 
forman la cadena alimentaria.

Por otra parte, se definen con claridad la responsabilidad de todos 
los que intervienen en la cadena alimentaria, siendo los operado-
res económicos los responsables, en todas las fases de producción, 

Plan nacional de control
oficial de la cadena
alimentaria (Pncoca)

transformación y distribución, de garan-
tizar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por la legislación de la ca-
dena agroalimentaria y las autoridades 
competentes las que controlan y garan-
tizan el cumplimento a través de siste-
mas nacionales de vigilancia y control.   

La base de la política de seguridad ali-
mentaria será el asesoramiento científi-
co, para ello se crea un organismo cientí-
fico independiente, la Autoridad Europea 
de Seguridad Alimentaria (EFSA) y los 
Estados Miembros (EEMM) crean sus 
propias agencias, en España la Agencia 
Española de Seguridad Alimentaria y Nu-
trición (AESAN). 

AMBITOS LEGISLATIVOS DE LA CA-
DENA ALIMENTARIA
La norma básica de la Unión Europea 
sobre alimentos y piensos se establece 
en el Reglamento (CE) Nº 178/2002 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 
28 de enero de 2002, por el que se esta-
blecen los principios y los requisitos ge-
nerales de la legislación alimentaria, se 
crea la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria.

A esta norma se suman otras sobre ali-
mentos y piensos más específicas que se 
aplica a aspectos diversos. En concreto 
se desarrolla legislación específica para 
los ámbitos siguientes:  

Higiene y seguridad alimentaria
Se dicta legislación específica para las 
empresas de la cadena alimentaria, des-
de las granjas hasta los restaurantes y 
para los alimentos. 
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los requisitos mínimos de bienestar tanto en explotaciones como 
en el trasporte y en el sacrificio.

La legislación zootécnica tiene como objetivo la sostenibilidad de 
los programas de cría y la preservación de los recursos genéticos.

Sanidad vegetal
Se regula esta materia con el objetivo de proteger los vegetales y 
productos vegetales de las plagas, y asegurar la sostenibilidad de la 
actividad agraria y de la producción de alimentos. 

Se regulan los productos fitosanitarios y las sustancias activas, para 
garantizar un alto nivel de protección de la salud humana y animal y 
del medio ambiente mediante la evaluación de los riesgos.

Sobre los Organismos Modificados Genéticamente (OMG) se re-
gulan los requisitos para la liberación intencionada para producir 
alimentos y piensos. 

Producción ecológica y calidad alimentaria
Se establecen normas para la producción ecológica y regímenes de 
calidad agraria de los productos agrícolas y alimenticios (DOP, IGP y 
ETG) como base para el desarrollo sostenible y se protegen las de-
nominaciones de los productos e informa a los consumidores sobre 
las características específicas de estas marcas de calidad.

CONTROLES OFICIALES 
Para garantizar el cumplimento de las normas de una forma ho-
mogénea en todos los EEMM, se estableció un marco armonizado 
para la organización de los controles oficiales a lo largo de toda 
la cadena agroalimentaria. Dicho marco fue inicialmente el Regla-
mento (CE) Nº 882/2004, actualmente derogado y sustituido por el 
Reglamento (UE) 2017/625, relativo a los controles y otras activida-
des oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 
sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar 
de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 

En particular, se establecen requisitos específicos para la realiza-
ción de los controles oficiales, las responsabilidades y tareas es-
pecíficas de las autoridades competentes, la frecuencia mínima y 
las medidas que deben adoptar las autoridades competentes en 
relación con los casos de incumplimiento. Con ello, se mejoró tanto 
la eficacia de los controles oficiales como la aplicación homogénea 
de la legislación de la cadena agroalimentaria en todos los países 
de la Unión. Con ello, se consiguió establecer un mismo nivel de 
protección frente a la salud humana y animal, la sanidad vegetal y 
el bienestar de los animales, garantizando al mismo tiempo el fun-
cionamiento del mercado interior de los animales y mercancías, sin 
distorsiones de la competencia. 

Las autoridades competentes 
Los Estados miembros designan a las autoridades competentes, 
que son los responsables de los controles oficiales. Se deben efec-
tuar controles oficiales en todas las fases de la producción, la trans-

Se establecen requisitos higiénico-sani-
tarios para todos los establecimientos 
donde se elaboran, distribuyen o alma-
cenan alimentos, incluidos los medios 
de trasporte, con una normativa muy 
estricta y específica para los mataderos. 
Se establecen normas de higiene de los 
alimentos, con límites máximos de resi-
duos incluyendo los residuos de medi-
camentos veterinarios y de productos 
fitosanitarios. También existen límites 
de contaminantes químicos y biológi-
cos, se regulan  y autorizan los aditivos y 
coadyuvantes con dosis máximas, el eti-
quetado de alimentos, los materiales en 
contacto con los alimentos, los nuevos 
alimentos y las declaraciones nutricio-
nales autorizadas, entre otros.

También regula el sector pesquero, que 
incluyen desde los barcos, las lonjas y 
otros establecimientos del sector.

Animales: Sanidad, alimentación 
y bienestar animal 
Las normas de sanidad animal preten-
den elevar el estado sanitario y mejorar 
las condiciones de los animales, me-
diante el control y la erradicación de 
enfermedades animales, con especial 
referencia a las zoonosis. 

Se regulan los requisitos de higiene para 
las explotaciones de los animales de 
producción y los registros que deben 
mantener (identificación de los anima-
les, el registro de explotaciones y el de 
traslados de animales), la gestión sani-
taria global de la explotación, la alimen-
tación de los animales, la gestión de los 
subproductos derivados de la actividad 
ganadera y el uso racional de los medi-
camentos veterinarios. 

En alimentación animal, se regula la fa-
bricación y comercialización, incluyendo 
el etiquetado y el resto de información 
de modo que la seguridad de los piensos 
quede garantizada. 

En materia de bienestar animal el ob-
jetivo es garantizar que los animales 
no tengan que soportar dolores o sufri-
mientos evitables y obliga al propieta-
rio/cuidador de los animales a respetar 
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formación y la distribución de la cadena 
agroalimentaria para conseguir en todo 
momento el cumplimiento de su legis-
lación. 

Otro elemento fundamental en el con-
trol oficial son los laboratorios oficia-
les, que se designan por las autoridades 
competentes y deben cumplir las nor-
mas para su respectiva acreditación.

Los animales y las mercancías que se 
introducen en la Unión procedentes de 
terceros países son sometidos a contro-
les oficiales específicos en el momento 
de su llegada a la Unión Europea en los 
Puestos de Control Fronterizos (PCF) 
para garantizar que cumplen los mismos 
requisitos que los producidos en la UE.  

Para comprobar el correcto funciona-
miento de los controles oficiales, las 
autoridades competentes disponen de 
un programa de auditorías y además 
expertos de la Comisión realizan con-
troles y auditorías a dichas autoridades 
competentes para verificar los sistemas 
nacionales de control y la correcta apli-
cación de la legislación comunitaria. 

En caso de incumplimiento las autori-
dades competentes imponen sanciones 
que deben ser efectivas, disuasorias y 
proporcionadas.

EL PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CADE-
NA ALIMENTARIA (PNCOCA)
El Reglamento (UE) 2017/625, relativo a los controles establece en 
su artículo 109, la obligatoriedad de que todos los EEMM elaboren 
un Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PN-
COCA) que abarque todos los ámbitos de la cadena agroalimentaria 
regulados por la legislación. Además contiene información sobre 
la estructura y la organización de su sistema de controles oficiales. 

Anteriormente y sobre la base del Reglamento (CE) Nº 882/2004 
antes citado, los EEMM también elaboraban un Plan de controles. 

En España, contamos con un Plan Nacional de Control Oficial de 
la Cadena Alimentaria, donde se describen los sistemas de control 
oficial, desde la producción primaria hasta los puntos de venta al 
consumidor final y describe las actuaciones de control oficial de las 
distintas Administraciones Públicas españolas.

Son 4 los Ministerios responsables de la coordinación de la aplica-
ción de este Plan: el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, Ministerio de Consumo, Ministerio de Sanidad y Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo.

Las comunidades autónomas son las encargadas de la realización 
de los controles oficiales y de la posterior adopción de medidas en 
caso de encontrarse incumplimientos en el ámbito de su territorio.

El Plan Nacional 2021-2025 se estructura en 4 objetivos de alto ni-
vel:

OBJETIVO 1: referido a los controles en producción primaria agríco-
la y ganadera incluidas las operaciones de la pesca extractiva y de 
la acuicultura. 

Coordina el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y se 
desarrollan los siguientes programas siguientes:

1. Higiene de la producción primaria agrícola y del uso de produc-
tos fitosanitarios. 

2. Higiene de la producción primaria ganadera.

3. Higiene de la producción primaria pesca extractiva. 

4. Higiene de la producción primaria acuicultura. 

5. Liberación voluntaria de organismos modificados genéticamen-
te (OMG) para la producción de alimentos y piensos.

6. Alimentación animal.

7. Sanidad animal.  

8. Identificación y registro de animales de la especie bovina, ovina 
y caprina. 

9. Organismos, institutos o centros oficialmente autorizados por la 
directiva 92/65 (OICAS). 

10. Centros de concentración autorizados de bovinos, ovinos, capri-
nos y equinos y de los tratantes autorizados de bovinos, ovinos 
caprinos y porcinos. 
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11. Establecimientos autorizados de productos reproductivos de las 

especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina.  

12. Subproductos de origen animal no destinados a consumo hu-
mano en establecimientos y transporte de SANDACH.  

13. Bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el transporte 
de animales. 

14. Sanidad vegetal.

15. Comercialización de productos fitosanitarios.

OBJETIVO 2: referido al control de la seguridad alimentaria en esta-
blecimientos alimentarios y los alimentos, coordinado por la Agen-
cia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Los programas de control oficial que se incluyen en este objetivo 
son: 

1. Inspección de establecimientos alimentarios.

2. Auditorías de los sistemas de autocontrol.

3. Mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamien-
to de reses de lidia.

4. Etiquetado de los alimentos y materiales en contacto con ali-
mentos.

5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias.

6. Organismos modificados genéticamente (OMG). 

7. Notificación, etiquetado y composición de complementos ali-
menticios.

8. Peligros biológicos en alimentos.

9. Anisakis.

10. Vigilancia de resistencias a los antimicrobianos de agentes zoo-
nóticos alimentarios.

11. Contaminantes en alimentos.

12. Aditivos y otros ingredientes tecnológicos en alimentos.

13. Materiales en contacto con alimentos.

14. Residuos de plaguicidas en alimentos.

15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en 
alimentos de origen animal.

16. Menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los 
centros escolares.

OBJETIVO 3: referido a los controles de la calidad alimentaria, de la 
calidad diferenciada y de la producción ecológica y fraude alimen-
tario (excepto la venta final al consumidor), coordinado por el Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con los programas 
siguientes: 

1. Control Oficial de la Calidad alimentaria. 

2. Control Oficial de la producción ecológica. 

3. Calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y espe-

cialidades tradicionales garantizadas 
antes de su comercialización. 

Si estos controles para garantizar la ca-
lidad alimentaria y evitar el fraude se 
realizan en el punto de venta al consu-
midor final, también con el fin de asegu-
rar prácticas leales en el comercio y para 
garantizar la protección de los intereses 
de los consumidores, se desarrollan los 
programas siguientes que se coordinan 
desde el Ministerio de Consumo: 

4. Control general de la información ali-
mentaria obligatoria y voluntaria sin 
repercusiones en seguridad alimen-
taria y nutrición.

5. Control general de la calidad alimen-
taria.

6. Control de prácticas comerciales 
desleales con el consumidor.

7. Control específico de la información 
alimentaria de productos ecológicos.

8. Control específico de la calidad de 
productos ecológicos en el punto de 
venta.

9. Control especifico de la información 
alimentaria vinculada a las denomi-
naciones de origen protegidas, a las 
indicaciones geográficas protegidas 
y a las especialidades tradicionales 
garantizadas.
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OBJETIVO 4: referido a los controles en frontera sobre animales y 
productos, para garantizar la sanidad animal, la sanidad vegetal y el 
bienestar animal. 

Los programas coordinados por el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación son los siguientes: 

1. Importaciones de animales, productos de origen animal no ap-
tos para consumo humano, productos destinados a la alimen-
tación animal y de importaciones de vegetales, productos de 
origen vegetal y otros objetos. 

2. Exportaciones de productos sujetos a certificación veterinaria. 

3. Exportaciones de productos sujetos a certificación fitosanitaria.

Los programas coordinados por el Ministerio de Sanidad para ga-
rantizar la seguridad alimentaria y la salud pública, son los siguien-
tes: 

4. Control oficial de mercancías de uso o consumo humano proce-
dentes de terceros países.

5. Control oficial de partidas desprovistas de carácter comercial 
procedentes de terceros países.

6. Control de residuos de cocina de medios de transporte interna-
cional.

7. Designación y supervisión de las instalaciones fronterizas de 
control o almacenamiento sanitario de mercancías. 

El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a través del SOI-
VRE coordina los programas de control de calidad alimentaria en 
las fronteras, que son los siguientes:

8. Control oficial del cumplimiento de las normas de comercializa-
ción aplicables a los productos alimentarios objeto de comercio 
exterior con terceros países. 

VER PNCOCA 2021-25: https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/
documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_4_
PNCOCA_2021_2025_Espana.pdf

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-
nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/plan-nacional-con-
trol-oficial-cadena-alimentaria-2021-2025.aspx

Además existen otros Planes Nacionales específicos de Control Ofi-
cial, en ciertos ámbitos y para determinados riesgos establecidos 
a nivel comunitario que son: Programa de vigilancia de Zoonosis y 
Agentes Zoonóticos; Programa de vigilancia de las Resistencias a los 
Antimicrobianos;  el Programa de Vigilancia y Control de Residuos 
de Plaguicidas en alimentos; Plan Nacional de Investigación de Re-
siduos (PNIR).

El Plan Nacional de Investigación de residuos (PNIR), tiene por fi-
nalidad detectar en animales y en los alimentos de origen animal, 
sustancias prohibidas o no autorizadas, hormonas, antitiroideos, b-
antagonista, antibióticos y residuos de medicamentos veterinarios 
autorizados por encima del límite máximo permitido (antihelmín-
ticos, tranquilizantes, carbamatos), metales pesados, micotoxinas, 
organoclorados, organofosforados. 

Cada año, se realiza una revisión y actu-
alización del Plan para incluir modifica-
ciones necesarias e incluso nuevos pro-
gramas. 

Por otro lado, y también anualmente se 
elabora un informe anual de resultados 
con información sobre las actividades 
de control y la aplicación de los PNCO-
CA, que es público y del que trataremos 
mas adelante.

RED DE ALERTA. Sistema de Aler-
ta Rápida para alimentos y Pien-
so (RASFF) 

Como hemos visto, los alimentos que se 
producen, distribuyen y consumen en 
España y el resto de países de la Unión 
Europea son sometidos a controles ex-
haustivos y tienen unos altísimos niveles 
de seguridad alimentaria. 

No obstante, en ocasiones, los sistemas 
de prevención y control pueden no ser 
suficientes para garantizar todos los po-
sibles peligros de los alimentos y nos en-
contramos ante un producto que puede 
suponer un riesgo directo o indirecto 
para las personas. Es en este momento 
cuando se activa un sistema adicional 
de coordinación y comunicación, la red 
de alerta alimentaria, que permite reali-
zar retiradas rápidas del mercado de los 
productos implicados.

Se denomina “Sistema de alerta rápida 
para alimentos y piensos” (en lo suce-
sivo, RASFF, por sus siglas en inglés de 
Rapid Alert System for Food and Feed). 
La base principal del sistema de alerta 
es la rapidez en el intercambio de infor-
mación entre las distintas autoridades 
competentes de los Estados miembros, 
Comisión, EFSA, ESA, Noruega, Liech-
tenstein, Islandia y Suiza) y proporciona 
un servicio las 24 horas para garantizar 
que las notificaciones se envían, reciben 
y responden de manera colectiva y efi-
ciente. 

En el caso de España, están también in-
tegrados las autoridades competentes 
de las Ciudades autónomas, las diferen-
tes unidades de la Administración Ge-
neral del Estado y el sector alimentario 
español. 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_4_PNCOCA_2021_2025_Espana.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_4_PNCOCA_2021_2025_Espana.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/DOC_4_PNCOCA_2021_2025_Espana.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/plan-nacional-control-oficial-cadena-alimentaria-2021-2025.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/plan-nacional-control-oficial-cadena-alimentaria-2021-2025.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/plan-nacional-control-oficial-cadena-alimentaria-2021-2025.aspx
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lizaron en explotaciones y 38.822 en establecimientos alimen-
tarios. 

Número total de análisis efectuados: 637.697. 

Número de muestras no conformes: 206, lo que significa que el 
grado de cumplimiento de este programa es del 99,52%. 

SEGURIDAD ALIMENTARIA EN ESTABLECIMIENTOS Y 
ALIMENTOS
Establecimientos alimentarios registrados y sometidos a control: 
601.533.

Número de inspecciones y auditorías realizadas para garantizar el 
cumplimiento de las normas: 487.064. No se observó ninguna irre-
gularidad en un 80,7% de las inspecciones. 

Controles efectuados sobre la información facilitada al consumidor 
(etiquetado): 125.795. El grado de cumplimiento observado fue del 
88%.

Alimentos y materiales en contacto muestreados y analizados: 
100.764. En un 98,7% los resultados fueron acordes con la norma-
tiva.

Laboratorios públicos de análisis de alimentos: 66.

Profesionales de la administración que trabajan en seguridad ali-
mentaria: 6.872.

INFORME PNCOCA 2020 COMPLETO 
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/
seccion/informe_anual_pncoca.htm

https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/
plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alimentaria/informes.aspx

Además este sistema está vinculado con 
otro a nivel mundial denominado IN-
FOSAN, que es el sistema Internacional 
empleado para el intercambio de infor-
mación, en coordinación con la OMS y 
la FAO.

INFORME ANUAL DE RESULTA-
DOS 2020 

Todos los controles así como sus resul-
tados se registran y se recogen en el 
Informe anual de resultados, donde se 
refleja la intensidad de los controles así 
como el grado de cumplimientos de las 
normas de la cadena agroalimentaria.

Algunos datos extraídos del Informe 
anual de resultados 2020 del PNCOCA 
arrojan las cifras siguientes:

 ե HIGIENE DE LAS EXPLOTACIONES 
GANADERAS

Explotaciones ganaderas registrada 
y sometidas a control: 814.547.

Se controlaron 3.207, con un grado 
de cumplimiento de las normas del 
64%.

Número de profesionales que traba-
jan en este programa: 1.488. 

 ե BIENESTAR ANIMAL

Se realizaron 13.447 controles, 
7.205 en explotaciones y 6.242 en 
medios de transporte, con un nivel 
de cumplimiento de un 84% y un 
67% de respectivamente.

 ե PLAN NACIONAL DE INVESTIGA-
CION DE RESIDUOS

Número de muestras tomadas: 
46.003, de las cuales 7.181 se rea-
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artículo en el nº 26 de la revista. Desde ACNV se pide disculpas a la autora por el daño que se le haya podido oca-
sionar, aceptando que se reconoce su carrera profesional y sus amplios conocimientos en la materia, ya que no en 
vano ha sido la Directora Ejecutiva de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición entre 2018 y 2021.

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/informe_anual_pncoca.htm
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/seccion/informe_anual_pncoca.htm
https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alime
https://www.mapa.gob.es/es/ministerio/planes-estrategias/plan-nacional-de-control-de-la-cadena-alime
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Alberto López-Asenjo
Doctor en Medicina Veterinaria y miembro de 
Cuerpo Nacional Veterinario, desde 1985. Su 
ámbito profesional ha estado vinculado al Me-
dio Marino y de la Cooperación al desarrollo, 
habiendo ocupado los puestos de Secretario 
General de Pesca y Consejero Senior de la FAO 
para la Cooperación Técnica.
Actualmente es Consejero en el Instituto Espa-
ñol de Oceanografía, del Ministerio de Ciencia 
e Innovación.

Ángela Cotrina
Graduada en veterinaria por la Facultad de Ve-
terinaria de Cáceres en 2014. Aprobó la opo-
sición al Cuerpo Nacional Veterinario en 2021 
y actualmente se encuentra trabajando como 
jefa de servicio técnico en la Subdirección de 
Caladero Nacional y Aguas de la Unión Euro-
pea, en la Secretaría General de Pesca.

Antes de entrar al CNV ¿A qué te dedicabas como veterinario? 
Terminé la carrera en 1984 y preparé las oposiciones 
de Cuerpo Nacional Veterinaria así como las del SOI-
VRE que tenían una gran coincidencia en el temario 
a la vez que preparaba los cursos para el doctorado.

Desde que terminé la carrera hasta aprobar la opo-
sición, he estado trabajando en clínica de pequeños 
animales, tanto en clínicas y hospitales veterinarios 
de España como también de Reino Unido.

¿Cuáles fueron las claves para que decidieras opositar al CNV?
Mi padre me inculcó la pasión por la Veterinaria des-
de una perspectiva internacional ya que estuvo en la 
Representación Permanente de España en Bruselas. 
Mi gran afición es la hípica, que ayuda considerable-
mente a esta decisión.

La vocación internacional y la cooperación para el 
desarrollo han sido siempre mi principal motivación, 
llegando a participar en mas de 500 rondas de nego-
ciación y cooperar en misiones de cooperación y her-
manamiento administrativo en más de quince países.

En mi caso, el principal detonante para dar un giro a 
mi carrera fueron las malas condiciones que existen 
en el sector privado, y específicamente en la clínica 
de pequeños animales a la que llevaba dedicándome 
varios años. Es cierto que nunca me planteé opositar, 
porque solo conocía las oposiciones a las Comunida-
des Autónomas y no me llamaban la atención, pero 
cuando descubrí el CNV y los múltiples ámbitos a los 
que se dedicaba, así como las oportunidades de creci-
miento profesional, lo tuve claro.

¿Cuál fue/es tu primer destino dentro del CNV?
Mi primer destino fue Canarias como coordinador 
en la Consejería de Agricultura de Canarias donde mi 
principal cometido fue la negociación para la adhe-

Mi primer destino es el actual, la Subdirección de Ca-
ladero Nacional y Aguas de la UE, en de la Secretaría 
General de Pesca, en la que pronto haré dos años. 
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sión de Canarias en la Comunidad Europea, habida 
cuenta que los capítulos de Agricultura y Pesca no 
estaban incluidas en el tratado de adhesión firmado 
por España en 1985. Fue una época de gran apren-
dizaje en la negociación y de plena colaboración con 
el Ministerio que me permitió conocer la burocracia 
europea, hasta el punto que he vivido, por distintos 
motivos, casi doce años en Bruselas.

Cuando aprobé, elegí este destino porque, aunque 
la pesca era algo totalmente desconocido para mí, sí 
que me llamaba la atención el trabajo que se realiza-
ba aquí. El hecho de que la pesca marítima sea una 
competencia del Estado hace que el trabajo sea muy 
interesante y que se pueda aprender mucho de estar 
en una posición intermedia, ya que por un lado están 
Organismos Internacionales e Instituciones comunita-
rias y sus políticas, y por otro lado el sector pesquero.

¿Cuál ha sido/sería tu mejor destino? 

Estoy convencido que los optimistas estructurales nos 
quedamos con las mejores recuerdos de nuestra vida 
y que nos queda por conocer lo mejor. En mi caso, 
mi destino como Consejero de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en Marruecos me aportó la madurez en 
las negociaciones y la importancia de cuidar las rela-
ciones bilaterales.
Como Consejero en Bruselas he conocido el mundo 
de la burocracia europea, asignatura que deberíamos 
tenerlo como elemento consustancial en nuestra for-
mación.
En Italia y Francia, al estar destacado en organismos 
internacionales como FAO, Programa Mundial de Ali-
mentos y OCDE te dan la perspectiva internacional y 
la cooperación multilateral.
Dejo para el final, los puestos que suponen un mayor 
orgullo para los servidores públicos como es haber 
sido: Secretario General de Pesca, Director General 
de Estructuras y Mercados Pesqueros y Presidente 
del FROM por lo que supone defender y gestionar los 
intereses de nuestro país.
De todos tengo un balance positivo sin negar la dure-
za o tensión que también han existido.

Como es aún mi primer destino, no puedo comparar. 
Actualmente estoy muy contenta en Caladero Nacio-
nal porque realmente es un puesto bastante diná-
mico en el que se hacen tareas muy diferentes y con 
bastante importancia y repercusión. Además, estás 
en contacto con la Comisión Europea, con el sector 
pesquero, hay que asistir a reuniones internacionales 
y viajes de vez en cuando… lo cual lo hace bastante 
interesante (la foto por ejemplo es en Tirana, en la 
sesión anual de la Comisión General de Pesca del Me-
diterráneo, CGPM, organización regional de la FAO). 
Además, en mi caso concreto, llevo principalmente la 
gestión de la pesca en el Mediterráneo, con lo cual 
siento que mi trabajo tiene una verdadera repercu-
sión a nivel nacional y para el sector, siendo por lo 
tanto muy motivador.
En el futuro, por un lado, como no puedo negar mi 
vocación veterinaria, me encantaría trabajar con algo 
relacionado con animales como ganadería, sanidad 
animal o incluso el ámbito alimentario.  
Por otro lado, debido a que me encanta todo lo que 
tenga que ver con las relaciones internacionales, me 
gustaría poder trabajar en algo relacionado más di-
rectamente con ello y con el sector agroalimentario, 
o incluso tener alguna experiencia como ir a Bruselas 
a la REPER (Representación Permanente de España 
ante la Unión Europea). 

¿Cuál ha sido/sería tu destino menos atractivo? 
Recuerdo las palabras de Luis Mardones, cuando re-
cién incorporado a mi destino en Canarias tuvo la ge-
nerosidad de mantener largas conversaciones y que 
me decía: "Hay dos tipos de funcionarios: los de man-
guitos y los creativos", Me considero de los segundos 
y con la capacidad de desarrollar funciones que defi-
nan tu destino, parafreseando a Virchow en su teoría 
celular.

En mi caso el destino menos atractivo sería aquel en 
el que se haga un trabajo muy rutinario, en el que se 
gestionen muchos expedientes iguales, y en el que 
sea complicado poder crecer profesionalmente. De 
todas formas, creo que la motivación y actitud que 
tengas ante el trabajo puede hacerlo más o menos 
atractivo. 

De manera muy esquemática, dime en 3 palabras, 3 grandes retos a los que se enfrenta:

• La Administración Pública. 
Gestión eficiente, adaptación ante los nuevos re-
tos, capacidad de anticipación.

• La Administración Pública. 
Motivación del personal, mejor reconocimiento 
social, adaptación a nuevas condiciones como el 
teletrabajo.
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• La profesión veterinaria.

Ambición global en el objetivo "One health", ca-
pacidad de adaptación a los retos y oportunida-
des, visibilidad y reconocimiento.

• El sector agroalimentario y pesquero.
Crecimiento sostenible, dignificación y valoriza-
ción, fomentar el relevo generacional con forma-
ción adaptada. 

• La Asociación del Cuerpo Nacional Veteri-
nario. 
Divulgación, excelencia y capacidad de asesora-
miento multidisciplinar.

• La profesión veterinaria.
Reconocimiento social, mejora de las condiciones 
laborales y especialización.

• El sector agroalimentario y pesquero.
Relevo generacional, rentabilidad, adaptación a 
los nuevos retos y demandas de la sociedad. 

• La Asociación del Cuerpo Nacional Veteri-
nario. 
Representatividad y visibilidad, actividades for-
mativas y comunicación.

¿Algún miembro del CNV que te haya inspirado?
Aparte de Luis Mardones, Dionisio Cifuentes por su 
visión humanista con una formación multidisciplinar 
como médico, abogado y veterinario. 
También debo reconocer mi profundo agradecimien-
to a nuestro compañero Javier Alcázar por su perma-
nente apoyo y disposición  cuando habiéndose decla-
rado un foco de peste porcina en Canarias, me ayudó 
con toda su experiencia y conocimiento desde Murcia 
enviándome tal cantidad de documentación que nos 
permitió resolver ágilmente la situación. Cuando le 
llamé para agradecer su abrumadora ayuda me con-
testó con una simple frase “es lo que hacemos entre 
compañeros” y que tengo grabada con todo el respe-
to hacia esta asociación. 

No conocía a ningún miembro del CNV cuando em-
pecé a estudiar la oposición… asique no puedo decir 
que nadie en concreto me haya inspirado. No obstan-
te, si que una vez que estaba estudiando, empecé a 
conocer a gente que trabajaba de ello y sobre todo en 
pesca. Me contaban su trabajo diario, las responsabi-
lidades que tenían, sus viajes… y ese fue otro de los 
motivos que hicieron que eligiese mi actual destino. 
Actualmente ya puedo decir que conozco muchos 
miembros del CNV y me motiva saber que muchos de 
ellos sean altos cargos en el Ministerio de Agricultu-
ra, o que haya otros compañeros en Consejerías de 
Agricultura en el exterior, embajadas, u organismos 
internacionales. Esto da visibilidad y reconocimiento 
al CNV y además nos motiva a los que acabamos de 
empezar, ya que nos hace ver que la carrera adminis-
trativa del CNV puede llegar a ser muy enriquecedora 
a nivel profesional.

¿Cómo ves al CNV dentro de 20 años?
Como un cuerpo del Estado que evoluciona y con 
capacidad de dar respuesta a los retos como Salud, 
biotecnología, y capacidad de anticipación ante las 
nuevas oportunidades que aparecen en el ámbito 
agroalimentario, ganadero, de la economía azul y se-
guridad alimentaria.

Pues me gusta imaginarlo teniendo grandes respon-
sabilidades en el MAPA y en los PCF pero también en 
otros ministerios donde se deba contar con la opinión 
y conocimiento de veterinarios… como el Ministerio 
de Sanidad, de Ciencia…

¿Qué le dirías a los compañeros veterinarios que están ahora estudiando para acceder al CNV?
Lograr estos objetivos estará en sus manos. La opo-
sición marca el carácter y te aporta la capacidad en 
perseverar, la determinación y voluntad. Pero sobre 
todo que mantengan el espíritu de compañerismo 
que tanto ayuda en mejorar. 

Que muchísimo ánimo, y que aunque el proceso sea 
muy muy duro, aprobar el CNV es posible y la recom-
pensa merece mucho la pena. 

¿Qué le dirías a tu homólogo de la entrevista?
Que me encantaría charlar con ella para conocer su 
opinión y contrastar pareceres en el ámbito profesio-
nal y asociativo que refuerce los objetivos de ACNV.

Pues sobre todo le pediría muchos consejos y que me 
cuente su secreto para tener una carrera tan exitosa 
en el Cuerpo Nacional Veterinario. 
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La incorporación a la Administración, como miembro del 
Cuerpo Nacional Veterinario representa una experiencia de 
aprendizaje y crecimiento personal constante. A lo largo de 
estos años, he comprobado que la inmersión es una de las 
maneras más efectivas de aprender. Experimentar, conocer 

los temas desde dentro, las personas, las culturas y territorios en 
los que se enmarcan son factores claves para que el conocimiento 
perdure y no se olvide.  

En esta línea de trabajo se desarrolla el Programa de Liderazgo para 
Visitantes Internacionales (IVLP por sus siglas en inglés) del Depar-
tamento de Estado de los Estados Unidos. Una experiencia forma-
tiva en la que tuve el honor de participar durante el pasado mes de 
noviembre. 

Se trata de una herramienta dirigida a líderes extranjeros actuales 
y emergentes en diferentes campos de trabajo. En mi caso, versaba 
sobre agricultura, seguridad alimentaria y comercio internacional. 
La formación e intercambio profesional se realiza mediante reunio-
nes con diferentes actores del sector público y privado estadou-
nidense, y a través de la participación en actividades culturales y 

Programa de liderazgo de
visitantes internacionales de 
los estados unidos.
una inmersión en la agricultura 
y la seguridad alimentaria

sociales. Además, al permitirnos com-
partir la estancia con compañeros de 
diferentes países a lo largo del mundo, 
se facilita la creación de una red interna-
cional de contactos.  

El origen de este Programa data de 1940 
y cada año, acoge cerca de 5000 perso-
nas. Entre sus participantes más ilustres 
se encuentran más de 500 jefes de es-
tado o de gobierno actuales y presiden-
tes de organismos internacionales. Por 
citar algunos ejemplos podemos señalar 
a Antonio Guterres, Margaret Tacherd, 
Tony Blair o Jens Stoltenberg. En Espa-
ña, también contamos con participantes 
muy conocidos como Trinidad Jimé-
nez, Ex Ministra de Asuntos Exteriores, 
Sanidad y Política Social; Silvia Iranzo, 
Ex Secretaria de Estado de Comercio o 
Paloma Conde Pumpido, Fiscal Especial 
Anti-Droga. 

No hay una solicitud formal para partici-
par en el Programa, los participantes so-
mos nominados y seleccionados anual-
mente por el personal de las Embajadas 
de Estados Unidos alrededor del mundo. 
En mi caso se hizo desde la Embajada de 
este país en España, a la que agradez-
co enormemente haberme propuesto 
como candidata y su amabilidad y apoyo 
durante toda la experiencia.  

Así, con la maleta llena de ilusión, un 
poco de vértigo y muchas ganas de 
aprender, viajé a Washington DC el 5 de 
noviembre. Allí conocí a los que serían 



VETERINARIOS POR EL MUNDO 47

mis compañeros de viaje durante tres 
semanas, unos profesionales y perso-
nas maravillosas de Brasil, Chile, Eritrea, 
Grecia, Líbano, México, Países Bajos, 
Polonia, Portugal y Corea. El grupo, ade-
más de heterogéneo, en cuanto a lo que 
nacionalidades se refiere, también lo 
era en la parte de formación y las áreas 
de trabajo de sus participantes. Además 
de funcionarios públicos de diferentes 
ámbitos, también había periodistas, un 
director ejecutivo de una cooperativa 
agroalimentaria y representantes de or-
ganizaciones no gubernamentales. Creo 
que hubo una gran conexión desde el 
primer día y si por algo se caracterizó 
este grupo fue por su interés por apren-
der y conocer iniciativas y ejemplos de 
éxito para exportar a nuestros países. 
Siempre uno de nosotros tenía una últi-
ma pregunta, una última duda, un dato 
que compartir, que conseguía hacer las 
reuniones muy dinámicas, provechosas 
y participativas. No puedo olvidarme 
tampoco de los tres guías que nos acom-
pañaban, que cuidaron de nosotros, nos 
facilitaron la logística y el” dress-code”, 
compartiendo sus experiencias y cono-
cimientos vitales. 

Como he señalado, una parte importan-
te del programa es la inmersión cultu-
ral y política, y que lugar para empezar 

mejor que Washington DC, con la Casa Blanca, el “Lincoln Memo-
rial”, la universidad de Georgetown, el monumento a Martin Luther 
King, la pradera “National Mall” o los museos de la Institución Smi-
thsonian. 

En los días que siguieron a nuestra llegada, participamos en dife-
rentes actividades formativas y reuniones profesionales organiza-
das por Meridian International Center, una organización experta en 
diplomacia internacional. De esta forma, escuchamos interesantes 
ponencias sobre el sistema de federalismo y los desafíos multidi-
mensionales de alimentar a una población global en crecimiento. 
Nos recibieron representantes del Departamento de Estado, del 
Departamento de Agricultura, y del Instituto Nacional de Alimen-
tación y Agricultura, para abordar las políticas internacionales de 
seguridad alimentaria, sostenibilidad y apoyo al sector agrario. Para 
finalizar, contactamos con la Asociación Americana de Comercio de 
Semillas, centrada en la mejora vegetal y mi campo directo de tra-
bajo, la regulación de las nuevas tecnologías de edición genética en 
agricultura y alimentación. 

El día 10 de noviembre, tuvimos la primera visita a una explotación 
local, la granja “Liberty Delight Farm”, localizada en Baltimore. La 
explotación utilizaba sus propios pastos y también contaba con un 
negocio de venta directa. Su propietario dio rumbo de 360º a su 
vida, para hacerse cargo del negocio familiar, bajo el lema “Salud, 
Sostenibilidad y Felicidad”. Puedo dar fe de que la pasión por su tra-
bajo tenía como resultado unos productos de gran calidad y sabor. 

A partir de este momento, comenzó la segunda etapa del programa 
de formación con visitas a diferentes Estados. La primera parada 
fue Nebraska. Un gran descubrimiento y me arriesgo a decir que 
mi lugar favorito de este viaje. Desde el momento en el que aterri-
zamos experimentamos de primera mano la hospitalidad y amabi-
lidad de su gente, que nos organizaron varias actividades culturales 
y de bienvenida, incluso en sus propias casas. 

Visita al Departamento de Estado (Washington DC).
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Además, fue realmente emocionante comprobar el gran valor que 
el sector agroalimentario tiene en esta región. Sin ir más lejos, el 
diseño y el origen de uno de sus edificios más emblemáticos, El 
Capitolio, gira en torno a este sector.  Los vestíbulos y los diferentes 
mosaicos de este monumento se basaban en la relación del hom-
bre y la naturaleza, con representaciones de las actividades agra-
rias, los productos agrícolas de ese Estado, la fauna autóctona o 
las diferentes estaciones de la agricultura. Además, las puertas de 
las principales cámaras de Gobierno eran un tributo a los pueblos 
agrícolas que se habían asentado en Nebraska, incluyendo los es-
pañoles. 

Como parte del proceso de formación profesional, tuvimos reunio-
nes con el Secretario de Estado de Nebraska y el Departamento 
de Agricultura, para abordar temas relacionados con la situación, 
promoción y comercio de los productos de la región. Además, visi-
tamos una fábrica de piensos y una explotación agrícola de grandes 
dimensiones dedicada a maíz y soja; dos materias que importamos 

Granja “Liberty Delight Farm” (Baltimore).

Universidad de Georgetown (Washington DC).

Capitolio (Nebraska).
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ampliamente en la UE, para el sector de la alimentación animal. Por 
último, nos mostraron dos centros de referencia de la Universidad: 
el Centro de Procesado de Alimentos del Instituto de Agricultura y 
Recursos Naturales y el Centro Nacional de Mitigación de la Sequía.

Como colofón de la visita, el Secretario de Estado nos concedió el 
privilegio de hacernos ciudadanos de honor de Nebraska. 

Desde Lincoln y conociendo la dureza del inicio del invierno y prime-
ras nevadas, partimos hacia Iowa, otra región con un fuerte arraigo 
del sector agroalimentario. Allí, tuvimos la posibilidad de conocer 
el importante papel de los lobbies agrarios en Estados Unidos, a 
través de encuentros con dos organizaciones muy representativas 
de la región: la Asociación de Productores de Soja y la Federación 
de organizaciones Agrícolas. De nuevo, visitamos una explotación 
agraria industrial con gran inversión en maquinaria, pero de origen 
familiar, y volvimos a ver la importancia de garantizar una relación 
fluida entre los sectores agrario y de investigación. Concretamente 
nos presentaron un proyecto muy interesante, el Centro de Agricul-

Explotación agraria industrial (Iowa).

Biblioteca victoriana (Iowa).

Lago en las Montañas Rocosas (Colorado).
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tura y Desarrollo Rural de la Universidad de Iowa dedicado a inves-
tigar sobre la interrelación entre agricultura, energías renovables y 
riesgos ambientales.

Como parte del programa cultural en este Estado, asistimos a un 
concierto de jazz y realizamos una visita organizada al Capitolio, 
con una impresionante cúpula cubierta de láminas de papel de oro. 
No obstante, fue su biblioteca victoriana, al más puro estilo de las 
películas y libros de J.K. Rowling lo que quedó grabado en mis re-
tinas. 

El viaje se acerba a su fin y que mejor lugar para ello que Colorado. 
La formación que nos ofrecieron durante esos días fue muy varia-
da. Tuvimos oportunidad de conocer una organización de mujeres 
indígenas, “Spirit of the Sun”, que nos explicaron su forma de en-
tender la agricultura. Además, nos presentaron tres iniciativas, “We 
don´t Waste, “Hunger Free Colorado” y “Café 189”, basadas en gran 
medida en el voluntariado y que compartían el objetivo de contri-
buir a reducir el desperdicio, garantizando la seguridad alimentaria 
y promoviendo las producciones locales. Por último, conocimos un 
proyecto envidiable de la Universidad, denominado “Spur”. Se trata 
de un centro en el que ofrecían a todos los ciudadanos un lugar 
libre de aprendizaje en áreas como la medicina, la agricultura y la 
veterinaria. Adultos, niños, colegios, familias…todos estaban invita-
dos a experimentar y ver de primera mano cómo trabajan los ve-
terinarios, cómo se producían alimentos o cómo se cultivaban las 
plantas del presente y del futuro. Estoy convencida de que es una 
iniciativa que tendría mucho éxito también aquí en España. 

La parte cultural de esta estancia en Colorado estuvo compuesta 
por la asistencia a un partido de baloncesto de la NBA, nuestra 
participación como voluntarios en una carrera benéfica del día de 
Acción de Gracias y, como no, vivir de primera mano esa festividad 
en casa de una familia americana. En mi caso, lamentablemente no 
hubo pavo, pero si otros muchos y deliciosos platos y dulces típicos. 

El Programa nos deparaba una última sorpresa, la visita al Parque 
de las Montañas Rocosas. Para una amante como yo del paisaje y 
las rutas de montaña, fue un regalo poder pasear por el parque, 
caminar por sus lagos helados, conocer su vegetación y fauna, con 
la visión de las cumbres más altas y nevadas de fondo…una expe-
riencia inolvidable.

Aunque todos los participantes deseábamos volver con nuestras 
familias; también hubo cierta tristeza en el ambiente los últimos 

días, porque éramos conscientes de que 
nos teníamos que separar. Afortunada-
mente las tecnologías de la información 
facilitan nuestro contacto casi diario. 

El día 26 de noviembre regresé a Espa-
ña habiendo conocido desde dentro un 
nuevo sistema de agricultura y seguri-
dad alimentaria. Feliz y muy agradecida 
a la Embajada de Estados Unidos y a to-
dos los que hicieron posible esta expe-
riencia vital única. 

Y no quiero acabar este artículo sin re-
petir una frase de una ilustre estudiante 
de este Programa, Margaret Thatcher, 
“Forever more I shall be a friend to the 
United States".

AUTORA:

Ana Judith Martín de la Fuente
Jefa de Área. Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Subdirección General 
de Medios de Producción Agrícola y OEVV

Farm Bureau Association (Iowa).
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concursoconcurso
de fotografía

TEMA: SEGURIDAD ALIMENTARIA

Primer Premio: 300 euros
Segundo Premio: 100 euros
Accésit: 50 euros
Las fotografías premiadas se publicarán en 
la página web de la ACNV, así como en las 
propias RRSS de la ACNV.

Del mismo modo, tanto las fotografías pre-
miadas como aquellas que el jurado esti-
me oportunas se publicarán en la sección 
del concurso de fotografía del siguiente 
número de la revista veterinarios.

Bases:
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2023/01/
Bases-Concurso-Fotografia-Revista-Veterinarios.pdf

https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2023/01/Bases-Concurso-Fotografia-Revista-Veterinarios.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2023/01/Bases-Concurso-Fotografia-Revista-Veterinarios.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2023/01/Bases-Concurso-Fotografia-Revista-Veterinarios.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2023/01/Bases-Concurso-Fotografia-Revista-Veterinarios.pdf
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con un esquema muy ligero que poco a poco, él sólo, se fue des-
plegando sobre la marcha. Lo curioso es que al final, las piezas del 
rompecabezas encajaron sin dificultad.
¿Está basada en algún hecho real?
Un elemento singular de la novela es que me pareció oportuno 
desarrollar la acción a principio de la década de 1960, más acor-
de con la imagen algo caduca del edificio. Pero claro, en aquellos 
momentos yo era aún un niño. Para ser coherente, he tenido que 
documentarme y recurrir a recuerdos de la infancia o rememorar 
conversaciones con antiguos funcionarios que me ayudaran a re-
producir hechos, personajes o lugares de la época. En cualquier 
caso, creo que esta circunstancia retro añade un atractivo especial 
al texto.
Los hechos reales son, o pretenden ser solamente las situaciones 
cotidianas que describo. Pero más allá, se dispara mi imaginación 
introduciendo personajes ficticios y situaciones completamente 
irreales que conforman el condimento “negro” de la trama. Alguno 
de mis amigos, que ya ha tenido ocasión de leerla, ha querido en-
contrar semejanzas entre algunos personajes de ficción y los reales, 
pero le he tenido que desengañar. Puede haber retazos, pero nunca 
coincidencias.
¿Hay alguna relación con nuestro sector veterinario en 
la novela?
Como ya te he comentado, tras mi jubilación he intentado buscar 
nuevos retos y caminos diferentes donde desarrollar mi actividad 
intelectual. Estoy enfrascado a mis años en un duro trabajo como 
es el estudio de una carrera, concretamente el grado de Geografía 
e Historia. Un antiguo y sabio compañero nuestro -Alejandro Alon-
so, padre- me ofreció un consejo al poco de haberse jubilado; me 
recomendó que en este nuevo periodo de la vida, es mejor ser un 
viejo pero entusiasta estudiante que un caduco veterinario. No sé 
si esto tiene que ver con la pregunta, pero lo que quiero decir es 
que, voluntariamente, he querido apartarme de todo aquello que 
pudiera tener relación con mi vida profesional anterior que ha sido 
intensamente veterinaria. Ahora sois los más jóvenes los que tenéis 
que saber y opinar. En la novela no aparece por tanto, ni un solo ve-
terinario ni nada que tenga que ver con el sector. Bien al contrario, 
algunos de los protagonistas son ingenieros agrónomos. Soy mayor 
y jubilado, y pretendo sólo ser un entusiasta y neófito escritor.
¿Cuánto tiempo le dedicaste a escribirla? ¿Tienes algu-
na manía a la hora de escribir o leer y cuál es tu sitio o 
momento preferido para hacerlo?
Durante el curso, estoy bastante dedicado a mis estudios, pues ten-
go que confesar que intento conseguir buenas calificaciones en los 
exámenes y procuro completar el conocimiento de las asignaturas 
con abundante bibliografía. Por ello, no tengo tiempo ni disposición 
para la ficción.
La novela la he escrito durante este verano. Casi todos los días le 
dedicaba un par de horas en la mañana a la redacción que combi-
naba con la documentación y la corrección del texto. Por las tardes 
y sobre todo por las noches le daba vueltas a la trama perfilando las 
situaciones que materializaba en el teclado a la mañana siguiente. 

ENTREVISTA A CLETO SÁNCHEZ 
VELISCO, SOBRE SU NOVELA 
SUCEDIÓ EN ATOCHA

¿Cómo surgió la idea de 
esta novela? 
Como sabes, esta es mi prime-
ra novela. A lo largo de mi vida 
profesional he tenido que re-

dactar muchísimos informes y también 
he escrito bastantes artículos y algún li-
bro, pero siempre en el ámbito técnico. 
Ahora, ya jubilado, he querido buscar 
nuevos retos y, entre otros, iniciarme 
en este mundo, por cierto, apasionante, 
de la literatura. Siempre, desde niño, he 
sido un devorador de libros y la Nove-
la Negra es el género por el que me he 
decantado como lector desde hace ya 
bastantes años. Por eso, esta novela res-
ponde a ese género tan de moda. 
¿Planificas las historias al detalle 
antes de escribirlas o las dejas 
surgir sobre la marcha?
La búsqueda para encontrar un entorno 
singular y que conociera bien donde de-
sarrollar la trama del libro, me condujo 
al caserón donde se ubica el Ministerio 
de Agricultura. Es un edificio con solera, 
mucha historia y que además conozco 
bien, pues trabajé entre sus paredes 
los primeros años de mi vida profesio-
nal como funcionario. Dejando correr 
la imaginación, la trama fluyó sola alre-
dedor del Ministerio. Inicié la redacción 
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Si quiero comprar tu novela ¿dónde la puedo encon-
trar? ¿Cuéntanos cómo ha sido la búsqueda de una edi-
torial? ¿Cómo la promocionas?
La novela se puede encargar en cualquier librería de España, en 
FNAC, en El Corte Inglés y también se puede comprar en Amazon. 
Su precio es 15,50 €. Pero ya sabes, los autores percibimos una muy 
pequeña parte del importe, el resto es para la imprenta, distribu-
ción, librería, impuestos… Obviamente yo no la he escrito para ga-
nar dinero, sino para divertirme e intentar entretener a los lectores. 
Por eso, tampoco he querido recurrir a una editorial tradicional, 
sino que se trata de una autoedición que gestiona perfectamente 
una editorial almeriense que se denomina Círculo Rojo y que creo 
que es la que cuenta con mayor experiencia en este campo de la 
autoedición. Autoedición implica autopromoción y en ello estoy. Si 
mis compañeros del Cuerpo Nacional Veterinario me quieren echar 
una mano recomendándola, pues fenomenal.
¿Cuáles son tus géneros favoritos? ¿Recuerdas el pri-
mer libro que leíste? ¿Cuál fue el primer libro que te 
impactó y por qué? ¿Quiénes son tus escritores favo-
ritos?
Siempre, toda mi vida, he sido un lector impenitente, entre Con-
chita mi mujer y yo hemos llenado tres casas de libros. Ahora, ya 
leo por medio del libro electrónico y estoy intentando limpiar las 
estanterías; voy deshaciéndome de mis excedentes con puestos en 
mercadillos y lo recaudado lo destino a Cáritas. 
Mi afición por la lectura arranca desde niño, Enid Blyton, Salgari, 
Julio Verne y otros muchos. Mi amigo Daniel y yo, muy jovencitos, 
preadolescentes, nos gastábamos muchas veces la paga en los 
puestos de libros de la Cuesta de Moyano. Tuve la suerte que el ve-
cino de casa, pared con pared, era un notario que tenía una inmen-
sa biblioteca y él y su culta esposa, me encauzaron poco a poco en 
mayores aventuras literarias y me inocularon de un modo indeleble 
el virus de la lectura. El mejor libro, el que me impactó en mi juven-
tud, fue Sinuhe el egipcio, de Mika Waltari. Luego te citaría muchos 
otros, pero confieso que es el único libro que he leído tres veces.
Como lector, he pasado por muchas etapas en mi vida, pero sin 
duda es la novela el género que más me gusta. La novela histórica, 
la novela río, la de aventuras, la negra, cualquier novela. Sin em-
bargo, hoy por hoy, la Novela Negra es mi preferida. Los autores 
nórdicos son, desde mi perspectiva, quienes la dominan: Jo Nesbo, 
Henning Mankell, Stieg Larsson y Arnaldur Indridason. Los autores 
españoles también son buenos en este género. Mi clásico preferido 
es Vázquez Montalbán y los actuales, son más bien las mujeres: 
Eva García-Sáenz de Urturi, Alicia Giménez Bartlett, María Oruña y 
Carmen Mola, aunque esta última a pesar de su nombre, no es mu-
jer, sino que son tres muchachos. En esta relación tampoco quiero 
olvidarme del inefable Andrea Camilleri.
Y sin ninguna duda, para mí, el mejor escritor en español de todos 
los géneros y de todos los tiempos es García Márquez. También 
tengo un afecto especial por Eduardo Mendoza que en su momen-
to fue mi escritor preferido, aunque sus últimas novelas no me es-
tán gustando.

CLETO SÁNCHEZ VELLISCO (Madrid, 
1950) es veterinario y casi toda su vida 
profesional, más de cuarenta años, la ha 
dedicado a los sectores agrario y pes-
quero español, primero en el propio Mi-
nisterio de Agricultura y después en el 
de Asuntos Exteriores, y siempre en el 
ámbito de la Unión Europea.

Durante catorce años, prestó sus ser-
vicios en el propio edificio de Atocha, 
lugar en el que transcurre esta novela, 
circunstancia que le ha permitido escri-
birla con un buen grado de conocimien-
to. No obstante, la trama se desarrolla 
en tiempos pasados, concretamente 
a principio de la década de 1960. Esta 
circunstancia le ha obligado a realizar 
una interesante búsqueda retrospectiva 
sobre los aspectos de la sociedad y del 
propio Ministerio en aquellos años.

Si bien ha publicado numerosos artícu-
los y algunos libros, todos ellos han sido 
en el campo técnico relacionado con su 
actividad profesional. Esta es, por tanto, 
su primera novela.

La historia que cuenta en este libro quie-
re ser un homenaje de cariño y respeto 
a un departamento ministerial al que 
ha dedicado prácticamente toda su vida 
profesional, bien físicamente entre sus 
paredes o lejos de ellas, pero siempre 
seguro y con la idea de que servía a los 
intereses que representaba el Ministe-
rio: a la agricultura, a la ganadería y a 
la pesca.

Hoy, ya jubilado, es un apasionado por 
la Historia en la que le gusta sumergirse. 
En la actualidad, está estudiando el gra-
do de Geografía e Historia.
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Pongamos a prueba tus conocimientos sobre la actua-
lidad europea y las generalidades de la profesión ve-
terinaria. Las respuestas las puedes encontrar al final 
de la revista. Comparte tu resultado en RRSS citando 
a Instagram: asociacion_cnv; Facebook: Asociacion_
CNV; Linkedin: ACNV Asociación Cuerpo Nacional Ve-
terinario; Twitter: @ACN_Veterinario, con el hashtag 
#revistaveterinariosACNV.

1. ¿Sabrías decirme en cuál de estos Comites del 
Consejo de la UE tiene cabida el trabajo de nues-
tros compañeros del CNV?

a. COREPER I

b. COREPER II

c. Comites Regionales

d. Comites Asesores externos

2. ¿Cuál es el Lema de la presidencia Sueca?

a. De la granja a la mesa

b. Una Europa más verde segura y más libre

c. Un Europa digital, verde e innovadora

d. Una Europa abierta, equitativa y progresista

3. Dentro del contexto de las instituciones comuni-
tarias ¿Qué es el CEA y dentro de que institución 
Europea se encuentra?

a. Cooperacion Económica para la Adhesión, 
Consejo Europeo

b. Comité Especial de agricultura, Consejo de la 
UE

c. Consejo Económico Agrícola, Comisión Euro-
pea

d. Cooperative Economic Advisory, Eurogrupo

4. ¿Cuál es el LNR para la titulación de AC de Rabia?

a. Instituto de Salud Carlos III

b. Laboratorio central de veterinaria de Algete

c. Laboratorio Central de Sanidad Animal de 
Santa Fé

d. Laboratorio Arbitral Agroalimentario

5. En relación al plan estratégico nacional de la PAC 
(PEPAC), ¿qué tipo de ayuda no se aplica en Es-
paña?

a. Pagos desacoplados

b. Ayudas asociadas a la producción

c. Ayudas eco-ganaderas

d. Intervenciones del segundo pilar

6. En relación a las Reservas Marinas de Interés Pes-
quero, ¿cuál es de gestión exclusiva del MAPA?

a. Islas Columbretes

b. Isla de Tabarca

c. Isla Dragonera

d. Isla Graciosa

7. El 8 de junio se celebra el día mundial de la Segu-
ridad Alimentaria. El término correcto para refe-
rirse a ella en inglés es…

a. Food safety

b. Food security

c. Security foody

d. Safety of feeding

8. ¿Cuáles son los elementos esenciales para una 
vacunación efectiva?

a. Vacunas de calidad y cadena de frío

b. Formación del personal

c. Medidas de bioseguridad

d. Todas las anteriores
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DEFINICIONES

1. Aislamiento preventivo al que se somete durante 
un periodo de tiempo, por razones sanitarias, a 
personas, animales o cosas.

2. Enfermedades infecciosas transmisibles de los 
animales al ser humano y viceversa.

3. Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.

4. Variedad menor de transhumancia caracterizada 
por movimientos estacionales de corto recorrido, 
por lo general inferiores a los 100 km.

5. Tipo de desarrollo que busca satisfacer las necesi-
dades de las generaciones presentes sin compro-
meter las posibilidades de las generaciones del 
futuro, contando con tres factores clave: socie-
dad, economía y medio ambiente.

6. Término en inglés que se refiere a un enfoque de 
la salud que considera que los seres humanos, los 

animales y el medio ambiente son interdepen-
dientes.

7. Espacio protegido por la legislación pesquera con 
el objetivo de que se regeneren los recursos pes-
queros y se mantengan las pesquerías artesanales 
tradicionales de una zona concreta.

8. Siglas de Indicación Geográfica Protegida.

9. Disciplina que consiste en el cuidado y gestión de 
los bosques para el adecuado aprovechamiento 
de los recursos que se extraen de los árboles, 
como puede ser la madera o los frutos.

10. Cultivo en condiciones controladas de especies 
que se desarrollan en el medio acuático (peces, 
moluscos, crustáceos y plantas) y que son útiles 
para el hombre.

Encuentra 10 términos relacionados con el sector 
agroalimentario y pesquero.

Soluciones en la página 63
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• SANIDAD ANIMAL/SALUD PÚBLICA
 ե Situación actual de la lengua azul en España y paí-

ses de su ámbito geográfico. Marina Álvarez Fer-
nández, Gregorio Torres Peñalver, Catalina Sorli Do-
nis, Inés Moreno Gil, Pedro Rosado Martín y Luis José 
Romero González. Número 1. 

 ե Presencia de Salmonella en los piensos. O.J. Sobri-
no, I. García, E.  Martínez, L. Algarra, F. Herrero, M.V. 
Navas, P. Pertejo, F.J. Piquer, J. Salas, C. de Frutos y 
G.J. Torres. Número 1.

 ե Uso de eubióticos en la alimentación porcina. Jose 
Ángel López Álvarez y Álvaro Calderón de la Rocha. 
Número 1.

 ե Colibacilosis en avicultura, un proceso que regresa. 
José Ignacio Barragán. Número 4.

 ե Amenazas sobre la salud de las abejas. Iratxe Pérez 
Cobo, Luis José Romero González y Mª Pilar Fernán-
dez Somalo. Número 5.

 ե Gestión eficaz de un foco de rabia canina (2013). 
Marta Vigo Martín y Jorge Monsalve Tresaco. Nú-
mero 6.

 ե La Ley de Sanidad Animal Europea. Jorge Fernán-
dez. Número 7.

 ե La nueva norma de calidad del ibérico. Cristina Cle-
mente Martínez. Número 9.

 ե Bravecto ofrece una eficacia inmediata y persis-
tente frente a pulgas y garrapatas. Federica Burgio. 
Número 9.

 ե Investigación, innovación y desarrollo en sanidad 
animal. Elías F. Rodríguez Ferri. Número 9.

 ե Muskil® Pasta y Muskil® Bloque: resultados supe-
riores. Número 10.

 ե La situación de la lengua azul en España. Perspecti-
vas de futuro. Inés Moreno Gil, Marina Álvarez Fer-
nández, Luis Romero y Beatriz Muñoz. Número 10.

 ե En Zoetis defendemos firmemente el uso responsa-
ble de antibióticos en medicina veterinaria. Miguel 
Ángel Sierra. Número 10.

 ե Bioseguridad en las explotaciones porcinas. Clave 
de éxito para el sector porcino nacional. German 
Cáceres Garrido. Número 12.

 ե La Estrategia española sobre resistencias a antimi-
crobianos. Cristina Muñoz Madero. Número 13.

 ե Medidas de prevención para evitar la entrada de la 
Fiebre Aftosa en España. M. Socorro Calleja Reque-
na y María de la Puente Arévalo. Número 14.

 ե Situación Epidemiológica de la Influenza Aviar en 
España y resto de Europa. Beatriz Gonzalo Martí-

nez, Inés Moreno Gil y Luis José Romero González. 
Número 16.

 ե Medicamentos veterinarios en el medio ambiente: 
presencia, efectos y evaluación. Ricardo Carapeto 
García, María Amparo Haro Castuera y Consuelo Ru-
bio Montejano. Número 17.

 ե MSD Animal Health al servicio de la sociedad. Juan 
Carlos Castillejo. Número 17.

 ե Artículo ZOETIS. La innovación está en nuestro ADN 
y a ella dedicamos una gran parte de nuestros es-
fuerzos. Félix Hernáez. Número 18.

 ե One Health, la salud del siglo XXI. María de la Puen-
te Arévalo. Número 22.

 ե Campaña sobre Tenencia Responsable de Animales 
de Compañía del MAPA. Ana Mª Catalán Alcalá. Nú-
mero 23.

 ե El papel de la profesión veterinaria en la gestión de 
las catástrofes naturales desde la perspectiva "una 
sola salud". Teresa Villalba. Número 23.

 ե Con motivo de la declaración de España como País 
Libre de Brucelosis Ovina y Caprina. Jose Luis Sáez 
Llorente y Beatriz Muñoz Hurtado. Número 24.

 ե El papel del Ministerio de Agricultura en la lucha 
frente a las Resistencias Antimicrobianas. Ines Mo-
reno Gil y Raquel González González. Número 24.

 ե Referente internacional en desarrollo y fabricación 
de vacunas contra la brucelosis. CZ Vaccines. Núme-
ro 24.

 ե Coronavirus animales: una perspectiva veterinaria. 
Elías F. Rodríguez Ferri. Número 24.

 ե Uso de antibióticos en ganadería. Subdirección Ge-
neral de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 
Número 25.

• SANIDAD EXTERIOR
 ե El control internacional de mercancías en la Admi-

nistración Periférica del Estado: situación actual y 
retos veterinarios (I). Samuel Contreras Falcón. Nú-
mero 10.

 ե El control internacional de mercancías en la Admi-
nistración Periférica del Estado: situación actual y 
retos veterinarios (II). Samuel Contreras Falcón. Nú-
mero 12.

 ե Requisitos para la importación en la Unión de los 
Productos Compuestos. María Vizcaíno Rodríguez y 
Miguel Ángel Álvarez Sánchez. Número 15.

• MEDIOS DE PRODUCCIÓN
 ե Situación de la acuicultura española frente a los re-

tos futuros. Paloma Carballo. Número 1.
 ե Mercado español de materias primas destinadas a 

la alimentación animal. Diego Pazos. Número 1.
 ե Seguro ganadero. Reportaje. Número 5.
 ե El Sistema Español de Seguros Agrarios. José María 

García de Francisco. Número 5.
 ե Plan de fomento de la innovación en la producción 

ganadera. Pablo Bernardos Hernández. Número 7.
 ե Análisis y evolución actual de los resultados del 

control lechero en bovino. A. Martín, F. Tejerina, D. 
Fernández, P. Santos, C. Zomeño, M. Castellanos, E, 
Martínez y A. Cabello. Número 7.
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 ե Zoetis apuesta por la investigación e innovación en 

España. Número 7.
 ե La biotecnología en la UE y España: las activida-

des con Organismos Modificados Genéticamente 
(OMG). Esther Esteban Rodrigo, Bibiana Rodríguez 
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10. Acuicultura

SOPA DE LETRAS

https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/07/Veterinarios_N04.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/07/Veterinarios_N05.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/07/Veterinarios_N06.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/07/Veterinarios_N07.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/07/Veterinarios_N08.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/07/Veterinarios_N09.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/07/Veterinarios_N09.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/07/Veterinarios_N09.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/07/Veterinarios_N17.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/07/Veterinarios_N18.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/07/Veterinarios_N19.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/12/Veterinarios_N20.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2019/06/Veterinarios_N21.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2021/08/Veterinarios_N24.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/07/Veterinarios_N17.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/07/Veterinarios_N18.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/07/Veterinarios_N19.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/12/Veterinarios_N20.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2019/06/Veterinarios_N21.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2020/01/Veterinarios_N22.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2020/12/Veterinarios_N23.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2021/08/Veterinarios_N24.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2022/10/Veterinarios_N25_Corrigenda.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/07/Veterinarios_N18.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2020/01/Veterinarios_N22.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2021/08/Veterinarios_N24.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2022/10/Veterinarios_N25_Corrigenda.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/07/Veterinarios_N12.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2018/12/Veterinarios_N20.pdf
https://www.acnv.es/wp-content/uploads/2020/01/Veterinarios_N22.pdf



